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Reglamento, a efectos de elaborar por la vía de urgencia las normas a que debe- 
rán ajustarse en su tramitación los Estatutos de Autonomía. 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y treinta minu- 

tos de  la tarde. 
El  señor Presidente explica a la Cámara la for- 

ma en que ha tenido que confeccionarse el 
orden del día de  la sesión y da lectura del 
mismo. Queda aprobado en la forma leída 
por el señor Presidente. 

I A continuación 
1 del orden del 
i 

se entra en el primer punto 
dfa: 
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Seguidamente el señor Presidente del Gobier- 
no (Suárez González) hace algunas consi- 
deraciones sobre la finalidad política que ha 
dirigido la nueva estructura del Gobierno 
que hoy comparece ante la Cámara. A con- 
tinuación el señor Ministro de la Presiden- 
cia (Pérez-Llorca Rodrigo) hace una amplia 
exposición de los aspectos legales que 
afectan a la reestructuración de la Admi- 
nistración Central del Estado efectuada con 
motivo del nombramiento del nuevo Go- 
bierno. lntervienen seguidamente los seño- 
res Solé Tura (PCE) y Peces-Barba Martí- 
nez (PSOE). Contestación del señor Minis- 
tro de la Presidencia (Pérez-Llorca Rodri- 
go). En turno de rectificación intewiene 
de nuevo el señor Peces-Barba Martínez. 
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Convalidación o derogación del Real 
Decreto-ley 7/1979, de 20 de fe- 
brero, por el que se regula la com- 
posición de la Codsidn Provincial 
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El señor Presidente explica el procedimiento 
a seguir para el examen de este puntjo del 
orden del día. Intervienen los señores Selt 
iís Anfníns (UCD), Roca Junyent (CiU),  
Mariín Toval (PSC), Senillasa Cros ( C D )  y 
Solé Tura (PCE). El zeiior Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo (Sancho Rof) 
Expone el -parecer del Gobierno sobre e.Le 
tema. En turno de rectificación intervienen 
nuevamente los señores Martín Tovai y Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo. El 
señor Presidente da por terminado el de- 
bate y explica el procedimiento a seguir 
para proceder a la votación. Efectuada és- 
ta, dio el siguiente resultado: 169 votos a 
favor de la convalidación, uno en contra y 
128 abstenciones. En oonsxuencia, queda 
convalidado el Real Decreto-ley. Para ex- 
plicar el voto, interviene el señor Peces- 
Barba Martínez. El señor Martín Toval 
propone la tramitación de este Real Decre- 
to-ley como proyecto de ley. El señor J i -  
ménez Blanco (UCD) p!antea una cuestión 
de orden. Contestación del señor Presiden- 
te. Efectuada la votación de la propuesta 

de tramitar este Real Decreto-ley C Q ~ O  

proyecto de ley, dio el siguiente resulta- 
do: 134 votos a favor, ninguno en contra 
y 164 abstenciones. En consecuencia, se 
acuerda la tramitación como proyecto de 
ley. Para explicar el voto, intervienen los 
señores Roca Junyent (CiU) y Martfn To- 
val (PSC). En turno de rectificación inter- 
viene nuevamente el señor Roca Junyent. 
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El señor Presidente explica la forma en que 
deberán constituirse dichas Comisiones, 
que es aprobada por unanimidad. 
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El señor Presidente explica el prxcdimienta 
que ha de seguirse para la creación d z  esta 
Comisión, que es aprobado por unanimi- 
dad. 

Sc levanta la sesión a las siete y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cinco y treinta mi- 
nulos de la tarde. 

E1 señor PRESIDENTE INTERINO: CDmo 
caben S S .  S S . ,  la fijación del orden del día, 
:e[;ún el Reglamento, está encomendada al 
Presidente de la Cámara, de acuerdo con la 
JuiIta de Portavoces. Formalmente, el órga- 
no Junta de Portavoces no se ha podido cons- 
tituir todavía, porque no se han constituido 
los Grupos parlamentarios o, al menos, la to- 
talidad de los Grugos Parlamentarios en que 
c:eban agruparse los distintos Diputados de 
esta Cámara. Como consecuencia de ello, he- 
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mos interpretado el artículo 54 (que, como 
digo, prevé que la fijación del orden del día 
se hace por el Presidente, de acuerdo con la 
Junta de Portavoces) en el sentido de que, en 
ausencia de dicha Junta, puede sustituirse, 
naturalmente, por el Pleno. No se trata de 
alteración, sino de fijación de la propuesta de 
la Presidencia. 

En virtud de iniciativas realizadas por dis- 
tintos Grupos Parlamentarios y formaciones 
políticas, el orden del día que voy a propo- 
ner a la Cámara para su desarrollo en esta 
sesión incluye los siguientes puntos: 

Primero. Presentación del nuevo Gobier- 
no y declaración del mismo sobre la reectruc- 
turacion orgánica de la Administración Cen- 
tral del Estado. 

Segundo punto del orden del día sería el 
que estaba incluido en la redacción provisio- 
nal, por exigencia constitucional, y es la con- 
validación o derogación del Real Decreto-ley 
7/1979, de 20 de febrero, por el que se re- 
gula la composición de la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo de Barcelona. 

En tercer lugar, la constitución de las Co- 
inisiones Constitucional, de Reglamento y de 
Presupuestos. 

Y en cuarto lugar, la creación de una Co- 
misión especial mixta de las Comisiones 
Constitucional y de Reglamento, a efectos de 
elaborar por la vía de urgencia las normas a 
que deberán ajustarse en su tramitación los 
Estatutos de Autonomía. 

Repito, por consiguiente, el orden del día 
que se propone para esta sesión del Pleno. 
Primero, presentación del nuevo Gobierno y 
declaración del mismo sobre la reestructura- 
ción orgánica de la Administración Central 
del Estado; segundo, convalidación o deroga- 
ción del Real Decreteley 7J1979, de 20 de 
febrero, por el que se regula la composición 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Barcelona; tercero, constitución de las Comi- 
siones Constitucional, de Reglamento y de 
Presupuestos, y cuarto, creación de la Comi- 
sidn especial mixta a que me he referido con 
anterioridad. 

Pregunto a la Cámara si acepta este orden 
del día como el que debe ser desarrollado en 
esta sesión del Pleno del Congreso de los 
Diputados. (Pausa.) Entiendo que por asenti- 

miento de la Cámara se acepta este orden del 
día. 

PRESENTACION DEL NUEVO GOBIERNO 
Y DECLARACION DEL MISMO SOBRE LA 
RESTRUCTURACION ORGANICA DE LA 

TADO 
ADMlNISTRACION CENTRAL DEL. ES- 

El señor PRESIDENTE INTERINO: De 
conformidad con el citado orden del día, pa- 
samos al primer punto, que es presentación 
del nuevo Gobierno y declaración del mismo 
sobre la reestructuración orgánica de la Ad- 
ministración Central del Estado. 

El señor Presidente del Gobierno tiene la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez Gonztllez): Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, acabo de enterarme 
hace unos momentos de la decisión de la Pre- 
sidencia de esta Cámara, y ahora de la rati- 
ficación por la misma respecto del orden del 
día de la sesión de hoy. 

Estaba previsto que en la declaración del 
Gobierno sobre la reestructuración de la Ad- 
ministración efectuada días pasados intervi- 
niese -y así se ha solicitado de la Presiden- 
cia de la Cámara- el Ministro de la Presi- 
dencia, señor Pérez-Llorca. No obstante, me 
parece un deber de cortesía para con esta Cá- 
mara que sea yo, como Presidente del Go- 
bierno, quien haga algunas consideraciones 
improvisadas sobre la finalidad política que 
ha dirigido la nueva estructura del Gobierno 
que hoy comparece por primera vez ante 
ss. ss. 

En primer lugar, han sido criterios, entien- 
do, de eficacia y de adaptación a la realidad 
a la que tiene que hacer frente el Gobierno 
que acaba de constituirse. Es un Gobierno de 
hombres de UCD, que va a responder y a 
cumplir el programa político y el programa 
de Gobierno y el programa electoral de Unión 
de Centro Democrático, y que lo va a cum- 
plir en toda su extensión y profundidad. 

Se han verificado unas pequeñas modifica- 
ciones, entiendo que perfectamente legales, 
en función de la necesidad, por un lado, de 
eliminar en alguna medida las tensiones que 
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podían producir, por ejemplo, en el Ministe- 
rio del Interior, las competencias que tenía 
en materia de seguridad ciudadana y orden 
público y aquellas otras competencias en re- 
lación con los Ayuntamientos y Diputacio- 
nes Provinciales. 

Se ha suprimido el Ministro Adjunto de las 
Regiones, para desgajar del Ministerio del In- 
terior un nuevo Ministerio de la Administra- 
ción Territorial del Estado que tenga coinpe- 
tencias claras y especificas, ausente por com- 
pleto de toda otra relación con materias de 
orden público en las relaciones con los Ayun- 
tamientos, en las relaciones con las Diputa- 
ciones y en las relaciones con las Comun;da- 
des Autónomas, desde la perspectiva del 
mandato constitucional de las autonomías que 
a cada una de éstas corresponden. 

El Ministerio del Interior ha quedado prác- 
ticamente reducido (sin perjuicio de otras 
competencias que todavía persisten en el 
mismo, relacionadas con la Dirección Gene- 
ral de Política Interior, que hacen referencia 
a Asociaciones, etc.) y fundamentalmente de- 
dicado a la seguridad ciudadana. Esto no im- 
plica, en modo alguno (junto con el desdobla- 
miento que se ha hecho de la Vicepresiden- 
cia primera, separando del titular de la Vi- 
cepresidencia el Ministerio de Defensa), co- 
mo he tenido ocasión de comprobar en algu- 
nos comentarios que se han hecho estos dias, 
no implica la intromisión o intento de incluir 
en materia de orden ,público a las Fuerzas Ar- 
madas. Ni mucho menos. Lo que ocurre, y la 
experiencia lo viene demostrando, es que hay 
competencias compartidas entre el Ministerio 
de Defensa y el antiguo Ministerio del Inte- 
rior en materias de disciplina, armamento, re- 
glamento, etc., por ejemplo, de la Guardia Ci- 
vil; en ascensos y mandos que hoy tiene la 
Policía Nacional, y también la Guardia Civil, 
que son mandos militares, que ciertamente 
necesitaban de una mayor coordinación. La 
Vicepresidencia Primera se encarga de esa 
coordinación de manera especial, sin perjui- 
cio de las competencias que, tanto el Minis- 
terio del Interior como el Ministerio de De- 
fensa, tiene en las materias específicas que 
a cada uno de ellos les corresponden. 

He entendido, desde luego desde la pers- 
pectiva de  UCD, que era conveniente enco- 
mendar la dirección y gestión del Ministerio 

le Defensa a un Ministro civil; un Ministro 
:ivil que tuviera además la connotación de 
ina formación empresarial, porque entiendo 
lue debe aplicarse de manera muy especial, 
;in perjuicio del resto de las competencias 
p e  le correspondan como tal Ministro de 
lefensa, a la coordinación de los recursos que 
i la defensa se destinan en las diferentes uni- 
iades que componen nuestras Fuerzas Arma- 
ias y, de manera muy especial también, a 
la dotación de recursos necesarios, para que 
:uando se fijen objetivos conjuntos de las 
Fuerzas a propuesta de los Jefes de Estado 
Mayor, de la Junta de Defensa Nacional y del 
Jobierno, podamos tener una perfecta coor- 
dinación entre lo que son necesidades rea- 
les de las Fuerzas Armadas para cumplir esos 
Dbjetivos y, en definitiva, de los medios ece  
nómicos que una nación como la nuestra pue- 
de aportar a la defensa nacional. 

De la misma manera, el criterio que ha pre- 
sidido la división del Ministerio de Educación 
y Ciencia, desdoblándolo en Ministerio de 
Educación y en Ministerio de Universidades 
e Investigación, no tiene más finaiidad que 
distribuir la excesiva acumulación de compe- 
tencias que existía en ese Departamento, y 
que difícilmente podían llevarse a cabo por 
su titular. Ya existía una Secretaría de Es- 
tado, que se ha elevado a rango de Minis- 
terio. 

La creación, por otra parte, de un Minis- 
tro adjunto al lh.esidente, me ha parecido a 
todas luces necesaria, dada la extraordinaria 
complejidad que cada día requiere más la de- 
dicación del Presidente del Gobierno - cua l -  
quiera que sea este Presidente- a la política 
exterior, etc., y la necesidad de misiones es- 
peciales y concretas que debe encomendar el 
Presidente a una persana dotada del más alto 
rango administrativo. 

Estas son, en líneas generales, las ramnes 
por las cuales se ha constituido este Gob:er- 
no en la forma que he seííalado. Y, repito, es- 
tá compuesto por hombres pertenecientes a 
Unión de Centro Democrático, que van a lle- 
var adelante el programa reformista y progre 
sista que UCD deñende, el programa que de- 
fendió en las elecciones y que tuvo la mayo- 
ría del electorado. 

Quiero también aprovechar esta oportuni- 
dad, c m  el permiso de SS. SS., para rendir 
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un tributo de gratitud a mis compañeros que 
han dejado de pertenecer al Gobierno. Todos 
ellos cumpliercn su labor esencial y van a se- 
guir cumpliéndola en el seno de UCD y en 
el seno de este Parlamento. 

Señoras y señores Diputados, con el per- 
miso de ustedes y de la Presidencia, me gus- 
taría que interviniera el señor Ministro de la 
Presidencia para responder a la segunda par- 
te del primer punto del ord,en del día. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Ministro de la Presiden- 
cia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
(Pérez-Llorca Rodrigo): Señor Presidxte, 
Señorías, sean mis primeras palabras, ante 
todo, de salutación a todas las señoras y se- 
ñores Diputados en el momento en que me 
dirijo a la Cámara por primera vez com.3 
miembro del Gobierno. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por 
esta Cámara, gustosamente vov a informar, 
mediante una declaración a la Cámara, de los 
aspectos fundamentalmente legales que afec- 
tan a la reestructuración de la Administración 
Central del Estado, verificada con ocasión y 
con motivo del nombramiento del nuevo Go- 
bierno. 

Entiendo, en principio, que las cuestiones 
que plantea esta modificación se pueden divi- 
dir en cuestiones de o-portunidad política y de 
legalidad. Igualmente entiendo que las cues- 
tiones de oportunidad política han sido bre- 
ve pero suficientemente expuestas por el se- 
ñor Presidente del Gobierno y, por tanto, ci- 
ño mi labor y mi cometido a los supuestos 
legales en que se ha basado la modificación. 

No se me oculta, señor Presidente, que ac- 
túo ténicamente en este momento en una si- 
tuación de demandado que contesta a la de- 
manda sin conocerla. Y quien sin duda algu- 
na vaya a intervenir con posterioridad por 
parte de algún grupo de la oposición -y es- 
pero que sea algún hábil jurista- podrá sa- 
ber que contestar a la demanda sin haberla 
leído es, se me concederá, una situación pro- 
cesal sumamente incómoda. 

Entiendo, sin embargo, que la cortesía que 
se debe a la Cámara, por una parte, y que la 
justicia de la causa, por otra, me eximen de 

la posible cautela que yo podía haber tenido, 
como ahora se verá al fundamentar la con- 
testación a la demanda. 

Los términos legales, la fundamentación le- 
gal de la reforma administrativa, son de ma- 
nera primordial simples y sencillos. Se trata 
de un Real Decreto por el que se reestruc- 
turan determinados órganos de la Adminis- 
tración Central del Estado, Real Decreto 708/ 
1979, de 5 de abril, de conocimiento público 
por haber sido publicado en el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado)) del 6 de abril. A la lectura 
de este decrierto podría yo remitirme para fun- 
damentar en los estrictos términos legales la 
reforma que se ha verificado. Sin embargo, 
como me he adelantado antes en decir, la cor- 
tesía que entiendo debe regir las relaciones 
entre el Gobierno y la Cámara, y la convic- 
ción que tengo de que no existe problema le- 
gal alguno en este momento, me hacen que 
entre en lo que yo he llamado antes contes- 
tación a la demanda sin conocer, sin haber 
leído antes los tdrminos exactos de esa de- 
manda, lo que un jurista prudente quizá no 
debería hacer. 

Parece, digo (puesto que no conozco en es- 
te momento, ni por escrito ni de palabra, los 
términos en que se ha manifestado la posible 
discrepancia), parece que puede existir algu- 
na duda respecto a la legalidad del Real De- 
creto antes mencionado. Al hablar de la lega- 
lidad quiero referirme a que puede parecer, 
podría parecer (hipotéticamente tengo que 
plantearme que ésta puede ser la duda), un 
conflicto de jerarquía normativa entre el Real 
Decreto que antes he citado y alguna norma 
de rango jerárquico superior en la pirámide 
normativa. Yo he estudiado este problema y 
entiendo que sólo podría ser, en principio, 
por conflicto con una norma de rango legal 
o por conflicto con la propia Constitución, 
y en breve informe que han? a la Cámara me 
voy a referir a ambos supuestos. 

El conflicto con una norma de rango legal 
sería posiblemente el conflicto con el texto 
literal del artfculo 3." de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, tex- 
to refundido de 26 de julio de 1957, «Boletín 
Oficial del Estado)) de 31 de julio de dicho 
año. 

El artículo 3.n, párrafo 2 ,  de dicha dispo- 
sición legal establece, después de mencionar 
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un ((numerus clausus)) de Departamentos mi- 
nisteriales, que toda variación en el número, 
denominación y com.petencias de los diver- 
sos Departamentos ministeriales y la crea- 
ción, supresión o reforma sustancial de los 
mismos se establecerá por ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la disposición final prime- 
ra de ese texto refundido. Contiene la dispo- 
sición final primera una norma habilitante, en 
la que no voy a entrar, porque no es atinen- 
te a los méritos de la consideración que voy 
a hacer. En cualquier caso, éste podría ser un 
primer conflicto, «prima facima), del decreto 
antes mencionado con una norma legal. 

Quisiera, en primer lugar, recordar que 
desde que se dictó esa norma legal, en cir- 
cunstancias políticas que como es notorio 
eran absolutamente contrarias a un sistema 
parlamentario, se utilizó una técnica poco fre- 
cuente en Derecho Comparado, en Derecho 
Constitucional Comparado (porque es una 
norma de Derecho Constitucional material- 
mente), cual es la de fijar a la ley y s610 a 
la ley, el número, la denominación, las com- 
petencias y la estructura concreta de todos 
y cada uno de los Departamentos ministeria- 
les. Esta es una técnica absolutamente atlpi- 
ca, muy poco generalizada en Derecho Admi- 
nistrativo y Constitucional Comparado, y ge- 
neralmente, hasta donde he podido estudiar, 
con la premura con que también he tenido co- 
nocimiento de esta obligación que sobre mí 
hacía recaer la Cámara, poco existente en los 
sistemas parlamentarios. 

La fundamentación de estas palabras es ob- 
via. Se trata de una norma que introduce una 
enorme rigidez en el aparato central del Es. 
tado, rigidez que no se casa, que no se aco- 
pla, que no sirve a la necesaria flexibilidad 
que la realidad política, incluso en aquel sis- 
tema, demandaba. Y buena prueba de ello es 
que esta norma vigente en 26 de julio de 1957 
nunca ha sido aplicada, y que las distintas 
reestructuraciones ministeriales que tuvieron 
lugar anteriormente y que han tenido lugar 
posteriormemte en ningún caso han utilizado 
el camino de la ley, sino otros caminos. Bue- 
na prueba es ello del carácter atípico y del 
carácter poco funcional de la noma. 

Esta norma plantearía problemas respecto 
al nombramiento de Gobierno exclusivamen- 
te en lo referido al desdoblamiento del Minis- 

terio de Interior y de Ad~ministración Terri- 
torial, a la supresión del Ministro adjunto pa- 
ra las Regiones, e igualmente al desdobla- 
miento del Ministerio de Educación y Cien- 
cia en dos Ministerios, de Educación y de 
Universidades e Investigaci6n. 

Es evidente, señor Presidente, que esta 
norma (que luego vamos a estudiar su no apli- 
cabilidad), a mi juicio, no presentaría proble- 
ma alguno respecto a las Vicepresidencias y 
respecto a los Ministros sin cartera. A los Mi- 
nistros sin cartera porque en la propia nor- 
ma se crea la figura de los Ministros sin car- 
tera y, por tanto, se pueden crear y nombrar 
por decreto, quedando al margen de esta ri- 
gidez legal que establecía la Ley de 1957; y 
las Vicepresidencias, porque son creadas por 
disposiciones legales posteriores y están ex- 
presamente previstas e.n la Constitución, co- 
mo luego vmemos. 

El problema se plantea, por lo que yo en- 
tiendo, fundamentalmente en torno a los De- 
partamentos de Administración Territorial y 
de Universidades e Investigación. A este res- 
pecto, en principio hay que decir que nosotros 
entendemos que ello no plantea problema al- 
guno, puesto que dichos Departamentos han 
sido reestructurados en uso de una norma 
posterior a la de 1957, cual es el Real Decre- 
to-ley 18/1976, sobre medidas econbmicas. 
Este Decreto-ley tiene una disposición, un ar- 
ticulo 26, en el que se autoriza al Gobierno, 
a propuesta de su Presidente, para acordar la 
supresión, refundición y reestructuración de 
los Departamentos ministeriales y de los or- 
ganismos y servicios de la Administración del 
Estado e Institucional, cualquiera que sea el 
rango de la disposición por la que fueron 
creados o se encuentren regulados. Estos son 
los términos, con una norma de objetividad 
y de finalidad que luego también analizaré, 
en los que se define este Decreto-ley que aca- 
bo de citar. 

Si el problema no lo plantease la existen- 
cia de la Constitución -tema en el que en- 
traré posteriormente-, habría que decir, en 
principio, que la aplicación de esté Decreto- 
ley es la que permitió, por Decreto de 4 de 
julio de 1977, una reestructuración mucho 
más profunda de la Administración del Esta- 
do que la que se ha hecho ahora. Reestruc- 
turación que no fue en nodo alguno contes. 
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tada, discutida ni sometida a ningún tipo de 
declaración por ningún Grupo Parlamentario 
ante las Cámaras que se reunieron inmedia- 
tamente. Y esta misma norma fue la que per- 
mitió la creación del Ministerio de Re!acin- 
nes con las Comunidades Europeas, por dis- 
posición posterior del mismo rango, Real De- 
creto 135/1978, de 10 de febrero. 
Es evidente, a mi iuicio, por tanto, que des- 

de el punto de vista del posible conflicto del 
decreto de nombramiento, del decreto de re- 
estructuración, mejor dicho, con la legislación 
ordinaria anterior, la existencia del Decreto- 
ley se debe entender como una existencia que 
técnicamente incide en un supuesto de des- 
legalización. Esta cuestión ha quedado, afor- 
tunadamente, deslegalizada. Con ello nos he- 
mos acercado al Derecho común parlamenta- 
rio en la materia, y entiendo que esta desle- 
galización sigue funcionando y no plantea 
pr.oblema alguno. 

Tampoco lo plantea la finalidad de  la des- 
legalización, que obedece al doble objetivo de 
obtener una mayor economía en los gastos 
públicos y una mayor eficacia en la gestión 
de los servicios, Este es un objetivo, una fi- 
nalidad y no una condición de  la deslegaliza- 
ción que opera -por sí mismo, objetivo que 
~d cumple en este decreto, tanto contempla- 
do en su conjunto de mayor eficacia en la 
gestión de los servicios y de economía al mis- 
mo tiempo -economía en el sentido amplio 
de la palabra-, como por supuesto en el sen- 
tido también estricto de la economía, y de ello 
tendremos ocasión de hablar y el Gobierno 
tendrá ocasión de decmostrarlo en la Cámara 
al hilo de la discusión de la Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Los criterios de oportunidad han sido ex- 
puestos. El criterio de legalidad queda plena- 
mente demostrado, me parece, en esta inter- 
vencibn. Desde este punto de vista, a mi jui- 
cio, no existe problema alguno. 

¿Plantea algún problema la promulgación 
del texto constitucional? A mi juicio, viene 
a aclarar algo más la situación. De entre los 
muchos preceptos que contiene nuestro tex- 
to constitucional, entresaco tres, que pudie- 
ran aducirse como obstáculos a la utilización 
de  la facultad que al deslegalizarse otorga al 
Gabinete el Decreto-ley antes mencionado pa- 
ra efectuar la reestructuración. 

El artículo 98 de la Constitución establece 
que el Gobierno se compone del Presidente, 
de los Vicepresidentes, en su caso, de los Mi- 
nistros y de los demás miembros que esta- 
blezca la ley. Cuando fue elaborado en la Po- 
nencia este artículo, me parece, en este sen- 
tido, y puedo exponer lo que, al menos, es 
mi visión de la «mens legislatoris)). Este ar- 
tículo venía a restringir el campo en el que 
debe ser requisito exigible la existencia de 
una norma legal «ad hoc» a la regulación del 
«status» de «los demás miembros que esh- 
blezca la ley». Ni la existencia de los Vice- 
presidentes, ni, por supuesto, la existencia de 
los Ministros -que supongo creo que nadie 
duda-, ni la flexibilidad en el número y coni- 
petencia de los Ministerios están en esta nor- 
ma reservados a ia ley. Esto es claro, me pa- 
rece, y se deduce tanto de la «mens legisla- 
toris» como del propio texto constitucional. 

Hay otro artículo que quizá pudiera traer- 
se a colación, el artículo 103, 2, que dice: 
«Los órganos de  la Administración del Esta- 
do son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley». Por supuesto, esta refor- 
ma administrativa se ha hecho, regido y co- 
ordinado de acuerdo con la ley. Lo cual no 
quiere decir que se haga a través de la ley, 
sino de acuerdo con la ley. Es requisito que 
exista una norma legal, que este Gobierno 
pretende traer al Parlamento, pero que en es- 
t e  momento de transición y anomia hasta 
cierto punto existe en el Real Decreto-ley que 
desarrolla la Ley de Régimen Jurídico. Por 
tanto, entendemos que se cumple perfecta- 
mente con el requisito del artículo 103. 

Por último, conocida como es la proclivi- 
dad de algún ilustre jurista que tiene escaño 
en este Parlamento a utilizar el artículo 86 
d e  la Constitución, quizá se podría hablar de 
una posible divergencia entre dicho artícu- 
lo 86, que restringe el campo del Decreto-ley, 
y la aplicación de un texto de Decreto-ley an- 
terior que ha servido para las reformas ante- 
riores. 

Yo entiendo, señor Presidente, que ésta es 
una norma que se aplica a la creación de 
fuentes, al procedimiento de fuentes que 
va a regir en el futuro, y que no se 
puede aplicar retroactivamente ?ara con- 
siderar inaplicables Decretos-leyes que en su 
momento, de acuerdo con otra legislación en 
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vigor, tuvieron plena vigencia, y la tienen. 
Y me parece que ello no podría ser porque 
sería una retroactividad que estaría en con- 
tra del criterio constitucional y que nada tie- 
ne que ver con una disposición derogatoria, 
que si la aplicáramos con criterio estricto po- 
dría llevar a resultados absurdos. Resultados 
absurdos a los que se llegaría también si no 
se declarara subsistente este Decreto-ley pa- 
ra permitir la reforma de la Ad~ministración 
del Estado por vía de decreto. 

Por ejemplo, señor Presidente, todos los re- 
gímenes preautonómicos fueron creados por 
Decreto-ley. Si se considerara en este momen- 
to que éstos eran nulos, por aplicación del 
artículo 86, todos los sistemas preautonómi- 
cos existentes actualmente en España ten- 
drían que desaparecer. 
Con esto nos parece que está suficiente- 

mente demostrada la peligrosidad de esa t e  
sis que, por otra parte, no apoyan ni los pre- 
cedentes, ni el propio texto constitucional, ni 
la teoría general del Derecho, tal como nos- 
otros la entendemos. 

En cualquier caso, señor Presidente, enten- 
demos que el problema del control de la le- 
galidad & los decretos es un problema que 
tiene su cauce prapio y su vía abierta en los 
remedios legales que ofrece la existencia de 
unos Tribunales, de una Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa a cuyo acceso tienen de- 
recho todas las Corporaciones de Derecho 
Público, pudiendo ser utilizada esa vía para 
contrastar por los caminos constitucionales 
adecuados la legalidad de ese decreto. 
Yo entiendo, señor Presidente, que no es 

misión del Parlamento el control de la lega- 
lidad de 106: decretos, sino el control ipolítico, 
al que, por supuesto, a t e  Gobierno va a so- 
meterse por la vía constitucional procedente. 

Entiendo también que pudiera haber, pu- 
diera presumirse -y ya repito que estoy con- 
testando una demanda sin conocerla-, una 
supuesta o alegada inconstitucionalidad. Yo 
entiendo que no la hay. Creo que he aporta- 
do argumentos convincentes para demostrar- 
lo, y en cualquier caso creo que es una c u a -  
tión que debería ser zanjada por el Tribunal 
Constitucional. Es evidente que la Constitu- 
ción, que toda Constitución moderna, nece- 
sita, además de unas normas orgánicas, de 
vlia parte procesal que cree la figura del 

«guardián» de la Constitución, de esa figura 
áe la doctrina alemana que ahora está, me 
parece, bastante de rnoda en alguna parte del 
espectro político español. 

La Constitución tiene muchos guardianes: 
e1 Parlamento, los partidos, el Gobierno, que 
tienen que aplicarla; pero, fundamentalmen- 
te, el guardián de la Constitución ha de ser 
el Tribunal Constitucional. Par eso una de 
las primeras leyes que el Gobierno va a en- 
viar, sin dimitir de sus responsabilidades en 
esta cuestión, es la Ley del Tribunal Consti- 
tucional. Encomendemos, por tanto, al Tribu- 
nal Constitucional que dirima las posibles du- 
das, las posibles alegaciones sobre la consti- 
tucionalidad de los decretos del Gobierno, y 
encomendemos a la jurisdicción de !os Tribu- 
nales el que examinen la legalidad de los de- 
cretos, que es su misión. 

Mientras tanto, señor Presidente, tratemos 
de hacer de nuestra vida constitucional -yo 
me brindo a ello en la medida de mis esfuer- 
zos- algo que se parezca más al juego de 
((cricquets que a la corrida de toros. (Rumo- 
res.) 
Yo creo que la vida política española en 

los últimos años es un enorme esfuerzo co- 
lectivo porque no sea una corrida de toros. 
Y al decir esto se (me viene a la memoria -no 
puedo e v i t a r l e  un magnífico ensayo, publi- 
cado hace ya muchos años por un Diputado 
que se sienta en este Parlamento, sobre «Los 
toros, espectáculo nacional)). Evidentemente, 
hay que huir de ese modelo como modelo po- 
lítico, y hay que ir al modelo más aburrido, 
más tedioso, pero mucho más constructivo, 
que es el modelo del «cricquet», que, como 
cualquier juego deportivo, necesita un árbi- 
tro, y ese árbitro no puede ser un árbitro es- 
pontáneo. Los eswntáneos son una institu- 
ción propia de las corridas de toros. Los ár- 
bitros legalmente nombrados son una insti- 
tución deportiva, y esa institución deportiva 
es el Tribunal Constitucional. 

Huyamos de toda confusión en la materia. 
No confundamos el deporte con las corridas, 
ni mucho menos incurramos en la nueva fi- 
gura de traer, señor Presidente, el árbitro es- 
pontáneo, que sería una mezcla del espectácu- 
lo nacional con el deporte, 

Gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE INTERINO: ¿Algún 
representante de Grupo Parlamentario o for- 
mación política desea hacer uso de la pala- 
bra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé Tura, por el 
Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor PECES-BARBA MARrINEZ (des- 
de 20s escafios): ¿Se puede saber los Grupos 
Parlamentarios que se han inscrito? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Exclu- 
sivamente el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta y la formación política del Partido Socia- 
lista Obrero Español. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños): Es decir, ¿Unión de Centro 
Democrático no se ha inscrito? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: No ha 

Dispone, señor Solé Tura, de quince minu- 
pedido la palabra nadie más. 

tos. 

El señor SOLE TURA: Gracias, señor Pre- 
sidente, no los voy a consumir. 

No sé si el señor Pérez-Uorca, compañero 
mío en tareas constituyentes, se alegrará o 
no de que yo sea su primer opositor en su 
nuevo cargo, pero en todo caso creo que ha 
planteado algunos problemas que merecen al- 
gunas consideraciones. 

En realidad, este debate que estamos ha- 
ciendo es un falso debate, porque el debate 
tenía que haberse producido en otra ocasión. 
El Parlamento, el Congreso de los Diputados, 
efectivamente, no están para exigir responsa. 
bilidades administrativas, sino recponsabilida- 
des políticas. Pero en vista de que las res 
ponsabilidades políticas se eludieron en el mo 
mento en que tenían que haberse presentado 
es lógico y natural que en este momento e 
Parlamento esté haciendo un uso extensivo df 
una facultad que en rigor quizá no le corres 
ponde, pero que debe asumir de todas ma 
neras. 

Creemos que si hoy, por ejemplo, el Go 
bienio nuevo que se acaba de formar se hu 
biese presentado aquí sin presentarse, se ha 
bría dado un mal paso parlamentario. Y e1 
este sentido, aunque el debate que estamoi 

aciendo no es el que correspondería, sin em- 
argo vale más eso que nada. 
En realidad, estoy de acuerdo en que el te- 

ia debería plantearse en otro lugar, funda- 
ientalmente en el Tribunal Constitucional, 
ero d,a la casualidad de que el Tribunal Cons- 
itucional no existe. El árbitro, en consecuen- 
¡a, que pedía el señor Pérez-Llorca tampoco 
xiste y en este momento no sé si estamos 
aciendo una corrida de toros o una partida 
e «cricquet». En definitiva, el tema no im- 
iurta, pero quisiera decirle que el partido de 
cricquetn, si no recuerdo mal, aunque en 
sas tareas no soy especialista, se juega con 
iazas y a veces importa saber quien las tie- 
le, ya que no es conveniente que sólo las ten- 
:a un jugador. 

El tema fundamental es el de si se cumple 
1 no la Constitución. Ese es el tema real, y 
a verdad es que los partidos que por ahora 
LO estamos en el Gobierno (Risas) tenemos 
a obligación de estar constantemente pen- 
lientes de si se cumple o no la Constitución. 
Z no lo digo en el sentido de presentarme 
iquí como una especie de árbitro moral, sino 
mrque ya ha habido antecedentes inmediatos. 
Me refiero, por un lado, al famoso tema del 
lecreto-ley de protección de la seguridad ciu- 
iadana, en el que todos, menos uno, estuvi- 
nos de acuerdo en que no era constitucional. 
Me refiero también a la discusión habida en 
torno a la constitucionalidad o no de la se- 
sión de investidura, y me refiero, claro está, 
11 problema actual. 

Creo que la argumentación juridica que nos 
tia hecho el señor PérezLlorca no es convin- 
cente, y lo tengo que decir con toda since- 
ridad, porque la referencia que hizo al ar- 
tículo 26 del Decreto 18/1976, de 8 de octu- 
bre, y al Decreto 1.558/1977, de 4 de julio, 
no sirve. También nos ha dicho que este úl- 
timo decreta no se discutió, que' ningún Gru- 
po lo discutió, y es natural que no se discu- 
tiese porque entonces no existía la norma su- 
perior que lo ha derogado, y, a mi entender, 
la norma superior que lo ha derogado es la 
Constitución. 

La Constitución establece en su Disposición 
derogatoria tercera -Que el señor Pérez-Llor- 
ca conoce tanto o mejor que y- que ((que- 
dan derogadas cuantas disposiciones se opon- 
gan a lo establecido en esta Constitución)), y 
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esta Constitución establece en sus artícu- 
los 98, apartado 1, y 103, apartado 2 - exac -  
tamente los artículos que el propio señor Pé- 
rez-Llorca ha leíd+, cuestiones absoluta- 
mente claras y evidentes, como son la de que 
la composición del Gobierno tiene que esta- 
blecerse por ley, y él ha aducido una espe- 
cie, digamos, de interpretación auténtica 
cuando ha dicho que al hablar el artículo 98, 
apartado 1, de dos  demás miembros que es- 
tablezca la ley», se refiere a los demás miem- 
bros y no al Presidente, a los Vicepresiden- 
tes y, en su caso, a los Ministros. 

El señor Pérez-Llorca sabe perfectamente 
que no es así; que cuando se discutió este ar- 
ticulo en el seno de la Ponencia y luego en 
la Comisión Constitucional se estuvo dando 
vueltas a diversas fórmulas buscando una que 
dijese exactamente que la coniposición del 
Gobierno tendría que hacerse siempre por ley 
y el problema era saber si ya en la Consti- 
tución tendríamos que establecer la rigidez de 
decir cuáles serían los cargos que formarían 
el Gobierno o tendríamos que dejar eso abier- 
to para que una ley lo regulase. Precisamente 
para evitar esa rigidez se hizo esta referen- 
cia genérica a la ley, que no se hace en fun- 
ción de los demás miembros, sino de toda la 
c'omposición del Gobierno, y me parece que 
en esto me dará la razón. 

Ha aducido el señor Pérez-Llorca un tema 
que me ha preocupado. Habla de que esta- 
mos, a través de las sucesivas aplicaciones 
de una serie de decretos y decretos-leyes, en 
un proceso de deslegalización de la composi- 
ción del Gobierno. Creo que no es verdad; 
creo que ese proceso ha sido interrumpido 
precisamente por la Constitución. Además, 
esto me parece que es una cuestión importan- 
te y fundamental, sobre todo si tenemos en 
cuenta lo que ocurre con el proceso de for- 
mación del Gobierno. El artículo 99, dl que 
tantas vueltas hemos dado, es un artículo que 
se centra en la investidura de una de las fi- 
guras, la figura clave, evidentemente: el Pre 
sidente del Gobierno. Se dice que éste puede 
formar Gobierno y la confianza se le otorga 
a él; pero si a la vez que este Gobierno que  
da protegido por la moción de censura cons- 
tructiva y puede subsistir como Gobierno de 
minoría, pese a ser un Gobierno de minoría; 
si además de eso avalamos con nuestro voto 

o nuestro silencio que se está deslegalizan- 
do todo lo que hace referencia a la formación 
del Gobierno, nos encontramos ante un dete- 
rioro total, absoluto, de la entidmad misma del 
órgano fundamental de la administración del 
Gobierno, y creo que la Cámara eso debe evi- 
tarlo; evitarlo, precisamente, insistiendo en la 
sumisión de este órgano fundamental a 10s 
preceptos básicos de la norma suprema que 
sprobamos hace poco, es decir, la Constitu- 
ción. 

Además está, creo yo, la referencia explí- 
cita al artículo 86, apartado 1, que también 
el señor Pérez-Llorca ha citado, es decir, el 
ámbito del Decreto-ley. Este es un tema que 
ya hemos manejado en varias ocasiones, pe- 
ro me parece claro lo que dice el artículo 86, 
apartado 1, que los Decretos-leyes no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, y el Gobierno creo que 
lo es. 

También ha dicho algo que me ha pareci- 
do peligroso: que si aplicásemos este razona- 
miento a lo que hasta ahora se ha hecho, prác- 
ticamente habría que hacer vuelta atrás en 
toda la cuestión de las preautonomías. Pero 
es que las preautonomias son pre-autonomías, 
es decir, son previas no sólo a la Constitu- 
ción, sino, claro, a la regulación y al proce- 
so que la Constitución establece. 
Y en la Constitución hay algo muy impor. 

tante que es, yo diría, el centro y fundamen- 
to de ese artículo 86, como es el terminar con 
el abuso de los Decretos-leyes. La Constitu- 
ción tendrá muchas lagunas y tendrá muchos 
aspectos difíciles y ambiguos, pera uno de sus 
aspectos más concretos es la regulación de 
la legislación delegada y de la legislación de 
urgencia. Y en este país se ha abusado del 
decreto-ley. Se ha gobernado, se ha legisla- 
do a través del Decreto-ley, y eso es algo que 
la Constitución quiere cortar, y nosotros de- 
bemos hacer lo posible para que la Constitu 
ción se aplique de la manera más estricta po- 
sible en este aspecto. Eso es algo importan- 
tísimo y creo que el Gobierno tendría que ser 
el primer interesado en reconocerlo y en res- 
petarlo. 

Insisto, de todas maneras, en que el pro- 
blema básico se debería plantear en otro lu- 
gar si ese otro lugar existiese; pero no exis- 
te y en este momento el árbitro y jugador es 



este Congreso de  los Diputados. No hay otro. 
En todo caso, el problema principal es el 

problema político; problema político, repito, 
que debería abordarse en otro momento, y la 
base de este problema político está en lo que 
ha dicho el señor Presidente: que éste es un 
Gobierno de hombres de UCD, con un pro- 
grama de UCD; es decir, un Gobierno, en de- 
finitiva, minoritario en el Parlamento v en 
el país. 

Muchas gracias. 

El señor PRESiDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el señor Ministro de la Presidencia ha plan- 
teado una especie de alegato forense en un lu- 
gar inadecuado para ello, y no seré yo quien 
insista en ese planteamiento, porque si esta- 
mos en este momento reconducidos casi ex- 
clusivamente a debatir el problema de la base 
legal de apoyo para la creación del nuevo 
Gobierno, ello se debe a que el Gobierno, a 
regañadientes, ha aceptado este planteamien- 
to ante el escándalo que se había organizado 
en la prensa sobre las cusaciones de ilegali- 
dad; pero no ha aceptado el debate de fondo 
sobre el programa del nuevo Gobierno y so- 
bre la actuación de los distintos señores Mi- 
nis tros. 

Los socialistas presentamos un escrito que 
no se ceñía al planteamiento de este intere- 
sante debate jurídico, sino a los problemas 
de fondo que tiene el país, y queríamos saber 
cuál era la posición del Gobierno. Nuestro 
escrito decía que queríamos que se incluyera 
un punto del siguiente tenor: ((Presentación 
del Gobierno)), lo cual nos parecía de corte- 
sía parlamentaria, y también porque si no no 
íbamos a saber qué hacían sen.tados en el 
banco azul una serie de señores que están 
sentados en él. Presentación del programa 
de los distintos Ministerios, y de las razones 
-y ésta era la última parte, no poco impor- 
tante, pero la Última parte- que han indu- 
cido a la base legal de apoyo para la crea- 
ci6n. de nuevos Ministerios. 

Por consiguiente, nosotros queríamos ha- 
cer hoy, como es usual en un Parlamento, un 
gran debate sobre el nuevo Gobierno, sobre 

3s posiciones de íos señores Ministros, y nos 
reocupaba, en último lugar, este tema que 
La sido, al final, a lo que ha quedado redu- 
ido todo. 

También coincidimos con lo que ya se ha 
licho aquí de que si en su momento se hu- 
liera aceptado el debate político, de acuerdo 
:on un procedimiento de confianza positivo 
!omo el que establece nuestra Constitución, 
lebía de haberse celebrado -y no estoy se- 
:uro que ahora no esté de alguna manera 
wrepentido auien o quienes hayan tomado 
?sa decisión por aquel acuerdo- y hoy qui- 
!ás esto hubiera sido de alguna manera in- 
iecesario. Pero no hemos tenido una venida 
?spontánea del Gobierno, sino que ha habido 
lue hacer la petición, ha habido que discu- 
.ir, y después de eso se ha llegado a acep  
:ar por el Gobierno. Nosotros no podemos 
>bligar al señor Presidente o al Gobierno a 
que hable de temas de fondo. Se ha aceptado 
iste debate y, por consiguiente, si se ha plan- 
:eado así no ha sido por nosotros. De alguna 
manera el Gobierno ha querido hacer en re- 
lación con el Parlamento en esta ocasión una 
Faena de aliño y despacharnos con un ((bajo- 
mazo», ya que estamos utilizando la termi- 
nología taurina, que el señor Pérez-Llorca ha 
inaugurado aquí. Eso si, ha servido para algo 
este debate. Ha servido para que sepamos al 
menos UIE punto del programa del Gobierno, 
y es que piensa traer pronto el proyecto de 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 
Nos alegramos de eso, porque, como ya he- 
mos dicho, vamos a estar en ese aspecto vi- 
gilantes para que, en caso de que se produzca 
retraso, nuestra iniciativa parlamentaria sus- 
tituya a la inercia del Gobierno. 

Señor Presidente, nuestra pretensión no es 
la de hacer aquí un proceso. Naturalmente 
que conocemos -aunque agradecemos al se- 
ñor Ministro de la Presidencia que nos lo 
haya recordado- la existencia de un reciirso 
contencioso-administrativo, al que ciertamen- 
te no hemos renunciado; pero estamos aquí 
ante un debate político, y de alguna manera, 
como ya ha sido habitual en algunas otras 
intervenciones del ahora señor Ministro de la 
Presidencia, se ha intentado decvirti;arlo, se 
ha intentado quitarle importancia, se ha jn- 
tentado decir que esto era propio de 13 Au- 
diencia Territorial en un proceso contencio- 
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so-administrativo, y no del Parlamento. Yo 
tengo que decir tajantemente que aunque 
nosotros deseábamos un debate mucho más 
amplio sobre los problemas de fondo, éste no 
es un debate baladí. El debate de la legalidad, 
de la constitucionalidad, del respeto a la ley, 
es obligación de todos. Nadie pretende ser ár- 
bitro, pero todos tenemos la obligacibn de 
defender la Constitución, y precisamente el 
fortalecimiento de muchos Parlamentos -y 
c.re0 que hay que citar aquí al Parlamento bri- 
tánico- se ha debido a su lucha constante 
por ir recabando las prerrogativas que desde 
el poder ejecutivo se le pretendían sustraer. 
Por consiguiente, cuando nosotros subimos 
aquí queremos decir muy claramente que no 
renunciamos a que el Parlamento juzgue, no 
como tribunal, sino políticamente, las accie 
nes del Gobierno y a que el Parlamento re- 
cabe para sí todas sus prerrogativas. 

Aquí hemos escuchado algo que nos pare- 
ce sumamente grave, y es la afirmación de 
que se ha producido en este tema una desle- 
galización. Nosotros queremos dejar muy cla- 
ro que no aceptamos ese planteamiento; que 
las deslegaiizaciones, después del 29 de di- 
ciembre de 1978, se producen al amparo de lo 
establecido en el articulo 82 y siguientes de 
la Constitución, y, por tanto, que esa espe- 
cie de deslegalizacibn permanente que se pro- 
duce por un Decretcbley (Decreteley, seño- 
ras y señores Diputados, que se aprueba en 
base al artículo 13 de la Ley de Cortes, que 
es expresamente derogada en la Disposición 
derogatoria de la Constitución) no es un ele- 
mento suficiente para ello. 

Es verdad, y quizá ése haya sido el pre- 
cedente que el Gobierno ha seguido, que el 
señor Pérez-Llorca, el señor Ministro, nos hn 
dicho que la norma establecida en el artícii- 
lo 3." de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado había sido una 
norma válida, pero no eficaz, que nunca se 
había cumplido, que nunca había sido aplica- 
da, y ya entiendo cuál ha sido el criterio que 
ha seguido el Gobierno en esta ocasión. Ha 
seguido el mismo criterio que los Gobiernos 
anteriores, al no aplicar las normas en esta 
materia concreta. Pero eso no es válido ni 
aceptable por el Parlmento, y tenemos que 
decir en este ámbito del debate, señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, que si el 

Gobierno no quiere venir voluntariamente a 
discutir los temas de fondo, nosotros no re- 
nunciamos a plantear esos temas de fondo 
en base a los argumentos y a las tkcnicas par- 
lamentarias que estén en nuestro poder. 

Pero, efectivamente, la contestación a la 
demanda que ha hecho el señor Ministro de 
la Presidencia ha sido una contestación a la 
demanda que demuestra que de alguna ma- 
nera sabía las acusaciones, aunque no cono- 
ciera la demanda, lo cual suponía al menos 
una cierta mala conciencia y una cexcusatio 
non petitas, porque, realmente, si no existían 
razones, ¿por qué contestar a una demanda 
y aludir, precisamente intentando evitar los 
problemas de fondo, a los artículos que el 
portavoz del Grupo Comunista y yo mismo 
tenemos que citar? Porque hay problemas de 
falta de legalidad y problemas de inconsti- 
tucionalidad. 
El señor Presidente del Gobierno, en su in- 

tervención, ha dicho que él creía que el plan- 
teamiento era legal y ha delegado en el señor 
Ministro de la Presidencia el desarrollo de 
esa tesis. 

Unicamente, en cuanto a su intervención, 
quisiera afirmar que la referencia a que el 
Gobierno es un Gobierno de hombres de UCD, 
supongo que será con la excepción, por 10 
menos, que nosotros conozcamos, del seiior 
Vicepresidente Primero y del señor Ministro 
del Interior, de los cuales no teníamos cono- 
cimiento que se hubieran afiliado a Unión de 
Centro Democrático. (Risas.) 

Por otra parte, y entrando ya, señor Pre- 
sidente, en los temas de fondo, quisiera insis- 
tir en que estamos defendiendo las prerroga- 
tivas del Parlamento, que no aceptamos la 
deslegalización y consideramos que esta ac- 
tuación es una actuación, al menos, impru- 
dente, porque no está basada en la legalidad. 
No  entramos en las razones de oportunidad, 
porque puede haber muy importantes razones 
de oportunidad -algunas han sido alegadas 
por el señor Presidente del Gobierno-, pero 
nunca la oportunidad puede ir amparada en 
un incumplimiento de la Ley y de la Consti- 
tución. Y hay un argumento de ilegalidad, 
porque ese Real Decreto-ley 18/1976, de 8 
de octubre, es un Decreto-ley que autoriza de 
una manera muy concreta (aquí no se ha leí- 
do, me parece, en su integridad el artícu- 
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lo 26) la deslegalización afirmando expresa- 
mente: «Con objeto de obtener una mayor 
economía en los gastos públicos y una mayor 
eficacia en la gestión de los servicios, el Go- 
bierno, a propuesta del Presidente, podIsl 
acordar la supresión, refundición o reestruc- 
turación de los Departamentos ministeriales 
y de los organismos y servicios de la Admi- 
nistración del Estado...)), etc., etc., ccualquie- 
ra que sea)) (eso sf se ha leído) «el rango de 
la disposición por la que fueron creados o se 
encuentran regulados)). Pero aquí no se dice 
que se pueden crear nuevos Ministerios y, 
evidentemente, es contradictorio con el sen- 
tido de una norma que pretende ahorrar, que 
pretende obtener una mayor economía en los 
gastos, la creación de nuevos Ministerios, que 
va a producir indudablemente un aumento de 
los gastos públicos. 

Por consiguiente, es enormemente dudoso 
que los Reales Decretos de nombramientos 
del Gobierno puedan basarse en el artículo 26 
del Real Decreto-ley, admitiendo que fuera 
un Decreto-ley válido, porque no permite, al 
menos, la creación de los nuevos Ministerios. 
Pero es que hay argumentos de fondo de an- 
ticonstitucionalidad. El primero de ellos es el 
que la Constitución tiene una cláusula dero- 
gatoria a la cual el señor Ministro de la Pre- 
sidencia no ha hecho ninguna referencia, y 
esa cláusula derogatoria en el apartado 3 de- 
roga ((cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Constitución)). 

Yo supongo que algunos juristas y adminis- 
trativistas que se sientan en los bancos de 
Unión de Centro Democrático estarán de co- 
razón con los argumentos que estamos expo- 
niendo, aunque, naturalmente, no puedo pe- 
dirles el heroísmo de que los expongan en el 
Parlamento. Pero, ciertamente, el artículo 86 
de la Constitución, según el señor Pérez-Llor- 
ca, es un artículo que algunos parlamenta- 
rios son, o somos, muy dados a citar, se  re- 
fiere al tema, puesto que impide la utiliza- 
ción del Decreto-ley. 

El artículo 103, 2, de la Constitución esta- 
blece la necesidad de que los órganos de la 
Administración del Estado se creen por me- 
dio de ley. 

Sobre el artículo 98, 1, que ha sido objeto 
de una glosa, que me ha dejado literalmente 
estupefacto, por parte del señor Ministro de 

la Presidencia, cuando ha intentado decir que 
Id ley se refiere sólo «a los demás miembros 
que establezca la ley», tengo que decir, al 
menos con la misma autoridad constitucional 
que él tiene por haber formado parte de la 
Ponencia, que eso no es literalmente exacto, 
y que el artículo no podía remitir a la ley lo 
menos importante, que es dos demás miem- 
bros que establezca la ley», y dejar al mar- 
gen a los Ministros, Vicepresidentes, Presi- 
dentes, etc. Por consiguiente, el artículo 98, 1, 
hay que entenderlo en su totalidad. La ley es 
para tudos, y, por consiguiente, es un argu- 
mento más de la inconstitucionalidad. 

Por cierto que la edición que estoy mane- 
jando de las Leyes Políticas, que ha sido rea- 
lizada por un ilustre constitucionalista, Secre- 
tario General de esta Cámara, el profesor Ru- 
bio Llorente, hace una llamada al artículo 98.1 
que dice: ccLlamada 41. Véase Ley de Régi- 
men Jurídico de la Administración del Estado 
de 26 de julio de 1957% y no veo que haya 
aquí ninguna referencia al Real Decreto-ley 
18/1976, de 8 de octubre, con lo cual es evi- 
dente que en la mente del compiiador de este 
texto está la tesis que nosotros sustentamos, 
y no la que sustenta el señor Ministro de la 
Presidencia. 

Para terminar, señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, nosotros no queremos 
traer aquí las corridos de toros. No nos gusta 
que al Parlamento se le quiera despachar con 
una «faena de aliño)), como he dioho al prin- 
cipio, pero tengo que reconocer que esa in- 
tervención del señor Ministro de la Presiden- 
cia ha sido acogida con diversidad de opinio- 
nes, iba a decir en las gradas, pera prefiero 
decir en los escaños, para no insistir en esos 
planteamientos. Ha querido, de alguna mane- 
ra, ponernos una banderilla, pero creo, señor 
Presidente, que eso no ha sido conseguido. 
Se ha querido minimizar el debate, pero no- 
sotros estamos aquí para significar que esta- 
mos defendiendo las prerrogativas del Parla- 
mento; que si la tesis del Gobierno que aqui 
ha defendido el señor Pérez-Llorca prospera- 
se, estaríamos en la peor de las tradiciones 
de los legisladores, en aquella tradición que 
impedía que el Parlamento tuviera todas sus 
prerrogativas, que incluso encarceló al juez 
Coke y a todos aquellos que defendieron las 
prerrogativas del Parlamento británico. 
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Esperamos que en otro momento posterior, 
que nosotros vamos a instar si otros no lo 
hacen y si  el Gobierno no viene voluntaria- 
mente, podemos entrar en los temas de fon- 
do, pero no queríamos renunciar a defender 
aquí, sin ningún intento de exclusividad, sin 
querer ser árbitros, sin querer torear a nadie, 
las prerrogativas del Parlamento y la defensa 
de la Constitución. 

Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Ministro de la Presiden- 
cia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDEN- 
CIA (Pérez-Llorca Rodrigo): Señor Presiden- 
te, Señorías, muy brevemente. Ante todo, una 
aclaración tauromáquica. Cuando yo he uti- 
lizado esos símiles, he querido, he pretendi- 
do hacer una llamada, que de alguna mane- 
ra, creo que las fuerzas políticas españolas 
están atendiendo, a que la vida política trans- 
curra por unos cauces y no por otros. En mo- 
do alguno ha sido mi intención, ni en la for- 
ma ni entendía que en el fondo, hacer ningún 
tipo de faena destinada a torear a nadie. No 
está eso ni en mis palabras ni en mi espí- 
ritu. 

Dicho esto, quería contestar brevemente a 
las dos intervenciones que me han precedi- 
do, y que no me han sorprendido. 

Las reglas parlamentarias tienen una lógi- 
ca propia y yo no esperaba de mi capacidad 
disuasoria en mi contestación a la demanda 
el haber convencido de sus argumentos a quie- 
nes habían utilizado la demanda, demanda a 
la que si me he referido es porque algo de 
ella conocía por los medios de comunicación, 
que suelen actuar de voceros de quienes la 
realizan. 

En definitiva, aquí se ha planteado una 
cuestión de fondo y unas argumentaciones 
adicionales que, de alguna manera, se habían 
ya aportado en mi intervención. De la inter- 
vención de fondo, tanto del representante co- 
munista como del representante socialista, de- 
duzco que, posiblemente, los escrúpulos lega- 
les que existieron no existirían si la investi- 
dura hubiera tenido otro carácter o si la com- 
posición del Gobierno fuera distinta; es una 
flexibilización de la norma muy distinta de 

la deslegalización de supuestos técnicos a los 
que yo me quisiera referir, porque es posible 
que la utilización de este término, perfecta- 
mente acuñado en Derecho administrativo, 
haya podido inducir a dudas a alguien. 

Respecto al tema de fondo, yo quisiera de- 
cir, señor Presidente, que entendemos que la 
constitucionalidad del voto de investidura no 
fue puesta en cuestión por nadie, sí hubo una 
discrepancia reglamentaria y procedimental. 
Entiendo que una discrepancia de fondo ha- 
bría llevado, necesariamente, a otro tipo de 
actitudes. Y respecto a la necesidad de que 
hoy hubiera habido otro tipo de debate, eso 
habría llevado a lo que en Derecho consti- 
tucional se suele conocer por lo de la técni- 
ca de la doble investidura, es decir, no ya la 
investidura del Presidente del Gobierno, que 
es lo que de una u otra forma reglamentaria 
se establece. Lo cierto es que la Constitución 
prevé que aquí el que recibe la confianza del 
Parlamento es el Presidente del Gobierno, que 
nombra a los Ministros y los cesa. Este sis- 
tema constitucional nada tiene que ver con 
el de la doble investidura de la IV Repúbli- 
ca, en que se hacía una investidura, prime- 
ro, del Presidente del Gobierno, y luego, una 
doble investidura de confianza en los miem- 
bros del Gabinete. 

Este puede ser un sistema más o menos de- 
seable, más o menos racional, que puede te- 
ner sus amigos, sus enemigos y sus detrac- 
tores, pero no es el sistema de la Constitu- 
ción. Nada tiene que ver la Constitución con 
el sistema de la doble investidura. En esto 
quería yo dejar las cosas perfectamente cla- 
ras. 

Referente a las alegaciones adicionales o 
argumentos que se han manejado respecto al 
Real Decreto-ley, evidentemente, el artícu- 
lo 26 del Real Decreto-ley, antes aludido, del 
año 1976 - d e  cuya fecha y número hago gra- 
cia- habla de unos objetos para esa desle- 
galización, pero entiendo -y ya lo dije en 
mi intervención anterior- que no lo enten- 
demos y concebimos como condición necesa- 
ria para utilizarlo; no es un supuesto de des- 
legalización legislativa, sino de deslegalizs- 
ción plena. Deslegalización es un término que 
quiere decir que no se aplica aquí la Ley de 
Régimen Jurídico, que decía que por ley se 
tiene que regular la existencia, el nombre, las 
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competencias y la estructura interna de to- 
dos y cada uno de los Departamentos minis- 
teriales; o sea, que no tiene nada que ver con 
las aplicaciones constitucionales. Se trata de 
un supuesto técnico en el que se le quita a 
la ley la necesidad de tener que hacer toda 
esta intervención en la estructura adminic- 
tcativa y se someten al escalón jeráxpico in- 
mediato del decreto la competencia para efec- 
tuar estas cuestiones. Esta es la deslegaliza- 
ción, que nada tiene que ver, en un Estado 
de Derecho, con el cumplimiento o no de las 
leyes o de la norma. 

Tampoco puedo aceptar la afirmación de 
que estamos operando con la Ley de Régimen 
Jurídico, como habían operado Gobiernos an- 
teriores, en el sentido de no cumplir la nor- 
ma, porque se hallen divergencias sobre el 
cumplimiento de la norma basadas en una 
conflictividad de fondo sobre la composi- 
ción del Gobierno, que ha sido enormemente 
aclarada, pues no hay por ningún lado una 
falta o una negligencia en aplicación de la 
norma, que el Gobierno tiene sumo esmero 
en respetar y aplicar. 

En definitiva, entiendo que la reserva de 
Decreto-ley que hace la Constitución, opera 
y seguirá operando hacia el futuro; que esa 
reserva del artículo 86 no puede implicar la 
derogación «ipso facto» del Decreto-ley; que 
lo que la podría implicar seria la Disposición 
derogatoria final. 

Pero, una de dos, o se consideran deroga- 
dos la Ley de Régimen Jurídico y el Real De- 
creto-ley o se consideran vigentes una y otro, 
porque, si no, la situación legal a la que nos 
llevaría el considerar que el Decreto-ley del 
1976 no está derogado y que la Ley de Régi- 
men Jurídico sí es aplicable, sería una con- 
clusión jurídicamente imposible y política- 
mente absurda, puesto que habría que aplicar 
todos y cada uno de los preceptos de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, y eso tendría unas consecuencias so- 
bre la composición del Gobierno que ahorro 
a SS. SS. el señalar. 

En cualquier caso, entendemos que la re- 
serva de ley que efectúa la Constitución es 
la necesidad de que exista una norma legal 
que regule ese órgano y la estructura de ese 
órgano del Gobierno. En eso estamos de 
acuerdo. Y en este momento existe un cier- 

to problema de anomia, como existe en todo 
sistema constitucional de nueva planta. No 
es algo que deba sorprender. Esa es la re- 
serva de ley, y por eso el Gobierno, en su 
momento, traerá aquí una ley sobre esta ma- 
teria. Pero la reserva de ley que establece la 
Constitución no quiere decir, ni nunca se di. 
jo, que por ley se tendrá que hacer cada uno 
de los Departamentos ministeriales ni su es- 
tructura, porque eso va en contra de la prác- 
tica de los sistemas parlamentarios, que re- 
quieren una adecuación de los distintos ga- 
binetes a las distintas posibilidades, que his- 
tóricamente se van produciendo, de compo- 
sición política. Y si todo eso se antepone al 
hecho de que no se puede hacer por Decreto- 
ley y de que habría que hacer una ley previa 
para la composición de los gabinetes, el sis- 
tema parlamentario no podría funcionar. 

En definitiva, o estamos en una situación 
en la que ni se aplica el Decreto-ley ni la Ley 
de Régimen Jurídico, en cuyo caso no hay 
problema, o estamos en una situación en la 
que se aplica la Ley de Régimen Jurídico tal 
como fue modificada por el Decreto-ley que 
antes he mencionado, en cuyo caso, a mi jui- 
cio, tampoco existe ningún problema legal. 
El hecho de que se diga que otra cosa sería 
la cuestión si el Gobierno fuera otro, revela 
una realidad política, pero en modo alguno 
nos puede llevar a admitirlo como una rea- 
lidad de la contemplación normativa de los 
hechos. 

No quiero agotar la paciencia de SS. SS. 
con un debate en el que, necesariamente, to- 
dos hemos recaído en un determinado grado 
de tecnicismo. Como la Cámara tiene otros 
puntos del orden del día en los que debe de 
entrar, y sus miembros deben de partir para 
acudir a unas obligaciones políticas (el parti- 
do que por ahora no va a ocupar determina- 
das alcaldías asistirá, sin duda complacido, a 
los amplios y detallados debates que prece- 
derán a la investidura de los alcaldes), ceso 
en la intervención y agradezco al señor Pre- 
sidente los minutos que me ha concedido. 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Para un 
turno de rectificación tiene la palabra el se- 
ñor Peces-Barba durante cinco minutos, 



CONGRESO 

- 142 - 
18 DE ABRIL DE 1979.-NÚM. 4 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Me- 
nos, señor Presidente, porque la intervención 
del señor Ministro de la Presidencia no ha 
añadido nada nuevo a lo que ya sabemos. 

Realmente, no se puede confundir a la Cá- 
mara diciendo que esto es una doble inves- 
tidura o que un debate del programa es una 
doble investidura que no está en la Constitu- 
ción. El señor Ministro sabe que en aquellos 
países donde se ha hecho la práctica de la 
doble investidura ésta tampoco estaba en la 
Constitución, sino en la costumbre parlanien- 
taria. Por consiguiente, vamos a dejar las co- 
sas claras y a no confundir a los señores 
Diputados con intervenciones presuntamente 
eruditas que no están basadas en la realidad. 

La deslegalización es algo que nosotros re- 
chazamos en principio y que no está prevista 
de una manera general en la Constitución. Se 
pretendió establecer en la Constitución una 
deslegalización constitucional a través de la 
fijación de una serie de materias reservadas 
a la ley, pero eso, señor Residente, nosotros 
lo hemos rechazado, y por consiguiente, no 
consiQeramos que el Gobierno pueda en cada 
momento crear por decreto los Ministerios 
que le venga en gana, porque la Constitución, 
como ya hemos dicho, no lo permite, y por- 
que el país, esta Cámara y la Constitución 
exigen mayor seriedad que cambiar los nom- 
bres de los Ministerios o ampliar los Minis- 
tros según sean las necesidades políticas en 
cada momento de colocar a los miembros del 
Gobierno o del Partido de Unión de Centro 
Democrático. 
Y por fin, una última referencia. Nosotros 

no ahogamos la voz a nadie. Por consiguien- 
te, podrá haber debate de investidura en los 
Ayuntamientos. Lo anunciamos desde aquí. 
Nosotros no cercenamos la libertad de nadie; 
no hacemos lo que aquí se ha hecho en la 
investidura por el Gobierno de Unión de Cen- 
tro Democrático. 

Nada más y muchas gracias. 

CONVALIDACION O DEROGACION DEL 
REAL DECRETO-LEY 7/1979, DE 20 DE FE- 
BRERO, POR EL QUE SE REGULA LA COM- 

?OSICION DE LA COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO DE BARCELONA 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Pasa- 
mos, Señorías, al segundo punto del orden del 
día, sometiendo a debate y votación el Real 
Decreto-ley 7/1979, de 20 de febrero, por el 
que se regula la composición de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Barcelona. El de- 
bate es de totalidad y, de conformidad con 
las normas con las que se ha funcionado ya 
en la Diputación Permanente, se ajustará a 
las previsiones del Reglamento en su artícu- 
lo 98, relativo a los debates de totalidad. Po- 
drá haber, por tanto, dos turnos a favor y 
dos en contra, sin perjuicio de que a conti- 
nuación los grupos o formaciones políticas 
que no hayan participado en el debate pue- 
dan consumir un turno de hasta veinte mi- 
nutos. 

¿Turnos a favor? (Pausa.) ¿Turnos en con- 
tra? (Pausa.) 

Para un turno a favor tiene la palabra don 
Carlos Sentís, de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

El señor SENTiS ANFRUNS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy bre- 
vemente, porque me es muy grato consumir 
un turno a favor del Real Decreto-ley que re- 
coge con gran fidelidad la voluntad de la Ge- 
neralitat de Cataluña en cuanto al progresi- 
vo ordenamiento jurídico de la función urba- 
nística, centrada, en este caso, en la Comi- 
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona. 

Este Real Decreto es un paso más en el 
proceso de transferencias entre el Estado y 
la Generalitat, y su reorganización da lugar 
a adaptar una correcta coordinación de los 
diversos organismos de la Administración del 
Estado. La base jurídica del presente Real De- 
creto está avalada por el Real Decreto-ley 
1.385/’1978, que transfirió a la Generalitat 
competencias en materia de urbanismo, y en- 
tre ellas las de proponer al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo las modificacia 
nes necesarias de las Comisiones Provincia- 
les de Barcelona. 

En definitiva, nos encontramos ante un tex- 
to que, por una parte, expresa el proceso de 
asunción de funciones de la Generalitat de 
Cataluña y, por otra, demuestra la voluntad 
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del Gobierno de cumplir diligentemente con 
sus compromisos contraídos con las Comu- 
nidades Autónomas. 

La necesidad objetiva del presente Real De- 
creto se evidencia de forma clara tras su sim- 
ple lectura, es decir, si la Generalitat ha asu- 
mido importantes funciones en materia urba- 
nística, sería ilógico no proceder a la adecua- 
da reorganización de funciones en este cam- 
po realizadas por otros organismos. De no 
producirse, se crearía una situación confusa 
en el propio ámbito de la Ad,ministración del 
Estado. 

Por este motivo, una nueva composición de 
la Comisión Provincial de Urbanismo de Bar- 
celona tiende a superar aquella potencial des- 
conexión, de tal manera que en el seno de la 
Comisión Provincial está armónicamente co- 
ordinada la Generalitat, a través de Presiden- 
cia, Vicepresidencia y Vocalías diversas, así 
como la representación de los Ministerios 
afectados y los representantes territoriales, 
es decir, municipios y entidad metropolitana. 

Esta nueva composición significa, por tan- 
to, la creación de un sistema orgánico más 
racional para la Comisión Provincial, y en 
una doble vertiente: en primer término, des- 
de el punto de vista funcional, en cuanto a 
la activación de la administración urbanísti- 
ca en Cataluña y la distribución de respon- 
sabilidades derivadas de los traspasos de com- 
petencias, y, en segundo término, desde un 
punto de vista representativo, por cuanto ga- 
rantiza una mejor y más clara participaci6n 
de los estamentos administrativos implicados. 

Por todas estas ramnes, solicito de SS. SS., 
en cuanto Diputado de UCD y también como 
Consejero de la Generalitat, el voto en favor 
del mencionado Real Decreto-ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Entien- 
do, Señorías, que nadie desea utilizar el pri- 
mer turno en contra, el segundo turno a fa- 
vor ni el segundo turno en contra. Si es así, 
los Grupos o formaciones políticas que no 
hayan participado en estos turnos a favor o 
en contra -sólo ha participado uno-, po- 
drán designar un Diputado que fije el crite- 
rio de cada uno de ellos en orden al Decre- 

teley de referencia, por tiempo que no ex- 
ceda de veinte minutos. (Pausa.) 

El s&or Roca tiene la palabra. 

El sefior ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, sefloras y señores Diputados, me parece 
que en esta intervención no lograremos esca- 
parnos del clima de Sala de Justicia que se 
nos ha impuesto en el primer punto del or- 
den del día, porque al menos la explicación 
anticipada de nuestro voto nos obligará a in- 
troducimos en algunas consideraciones jurí- 
dicas. 

Nosotros, que vamos a votar favorablemen- 
te la convalidación de este Real Decreto-ley, 
no obstante tenemos sobre el particular algu- 
nas objeciones, que se concretan de manera 
fundamental en su Disposición final segunda 
cuando, en definitiva, se reserva para el Go- 
biemc la facultad de modificar, mediante de- 
creto, la composición de la prupia Comisión 
Provincial de Urbanismo. Esto nos parece un 
contrasentido grave, de contenido regresivo 
en la línea autonómica que el propio Real De- 
creto quería introducir y, además, gravemen- 
te contradictorio con el Real Decreto que en 
su día orighó el que ahora se está contem- 
plando. 

Concretamente, señoras y señores Diputa- 
dos, y haciendo gracia de otros detalles y por- 
menores que serían ya de un excesivo casuis- 
mo, lo que queremos significar es que por 
Real Decreto de 23 de junio del pasado año 
1978 se aprobó el traspaso a la Generalitat 
en materia de urbanismo de diferentes coni- 
petencias. Y es en desarrollo de este Real De- 
creto, y muy concretamente de su Disposición 
transitoria sexta -Que permitía que la Ge.ne- 
ralitat pudiera proponer al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo la modificación de las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo-, 
cuando se piensa en una nueva coinposición 
y estructuración de las Comisiones Provincia- 
les de Barcelona, Tarragona, Lérida y Gero- 
na. Se acomete con éxito lo que hace referen- 
cia a Gerona, Lérida y Tarragona, pero el res- 
peto a la norma jerárquica, que en definitiva 
había regulado la composición de la Comisión 
Provincial de Urbanismo, obligó a acudir a 
esta vía del Real Decreto-ley, por cuanto el 
decreto no era instrumento jurídico suficiente. 
Pero entonces, por una especie -y queremos 
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creer que así fue- de olvido, en aquel nio- 
mento se transformó esta Disposición final 
segunda, en la que se decía, con lógica, que 
se podría por decreto cambiar la composicióri 
de esta Comisión a propuesta previa de la 
Generalitat, que era, en definitiva, lo lógico, 
de acuerdo con el criterio de descentraliza- 
ción autonómica que inspiraba el decreto. 
Aquí se olvidan -por error, quiero interpre- 
tar- la expresión ((previa propuesta)), con lo 
cual resulta que se produce la siguiente si- 
tuación: el Gobierno, atendido un traspaso de 
competencias, traspasa, configura y otorga a 
la Generalitat la posibilidad de dar una nue- 
va estructura a la Comisión Provincial de Ur- 
banismo, pero luego le dice, por Disposición 
final segunda, que lo cambiará cuando lo ten- 
ga a bien, en cualquier instante. Se ha deja- 
do el elemento clm’simamente motivador de 
esta modificación futura, que tenía que ser la 
previa propuesta de la Generalitat. 

No obstante ello, los argumentos de efica- 
cia administrativa, de acelerar el proceso que 
en este momento está iniciado, no nos permi- 
ten ni abstenernos ni votar en contra de la 
convalidación de este Real Decreto-ley, pero 
sí rogar al señor Presidente que, al amparo 
de lo que previene -y que me  perdone el 
Ministro de la Presidencia que lo invoque nue- 
vamente en esta Cámara- el artículo 86, nú- 
mero 3, se solicite de la Cámara seguidamen- 
te, si se tiene a bien, tramitar como proyecto 
de ley esta disposición, para que de esta ma- 
nera, en el momento y con la tramitación 
oportuna por el procedimiento de urgencia, 
puedan presentarse las enmiendas que pue- 
dan subsanar estos defectos así observados. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El se- 
ñor Martín Tova1 tiene la palabra. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, muy breve- 
mente, para expresar el parecer del Grupo 
Parlamentario, que ya está formalizado, So- 
cialistas de Cataluña, en relación a este te- 
ma. Parecer que, efectivamente, y en cuaii- 
to a las cuestiones de fondo, es coincidente 
con lo ya expuesto por el Diputado señor Sen- 
tís, de Unión de Centro Ihmocrático, y por 
el Diputado señor Roca, de Minoría Catala- 

na. En cuanto al fondo, digo, este Real De- 
creto-ley, como ya se ha reiterado, es la apli- 
cación de algo que ya estaba previsto en el 
decreto de transferencias de 23 de junio del 
78, y concretamente en su Disposición tran- 
sitoria sexta, donde se habla de que la Ge- 
neralitat de Cataluña propondrá al Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo la modifica- 
ción de las Comisiones Provinciales de Urba- 
nismo. Esta propuesta se decide hacer a tra- 
vés de un decreto modificando esa composi- 
ción, pero se llega a notar por parte del Con- 
sejo de Estada y de la propia Generalitat al 
Ministro de Obras Públicas que, en el caso 
del de Barcelona, había que hacerlo como mí- 
nimo por Decreteley, porque, efectivamente, 
la composición de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Barcelona estaba regulada wr 
e1 Decreto-ley de 24 de agosto del 74, enti- 
dad municipal metropolitana y, por tanto, ex- 
cluida expresamente del artículo 213 de la 
Ley del Suelo y, por consiguiente, debía en- 
trar en la línea jerárquica del Decreto-ley. 

Hasta aquí estamos todos de acuerdo, pe. 
rG nos encontramos con un Decreto-ley que 
en el fondo es coincidente con todos los plan- 
teamientos que desde la Generalitat y el Mi- 
nisterio de Obras Públicas se realizan. Enton- 
ces, en su momento, se llega a un acuerdo 
completo, pero hay un tema importante que 
nos retrotrae, como ha dioho el señor Roca, 
al debate anterior, y no sólo porque éste sea 
un debate jurídico, sino porque es de desle- 
galización. De nuevo nos encontramos con 
que el Gobierno quiere deslegalizar una ma- 
teria que ya tiene rango de ley por el Decre- 
tu-ley que regula la entidad municipal metro- 
politana de Barcelona y la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo de Barcelona. El Gobier- 
no dice: No. Rango de decreto. A partir de 
ahora la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Barcelona también podrá modificarse en su 
composición por decreto del Gobierno. Inclu- 
so inicialmente la Consejería de Política Te- 
rritorial y Obras Públicas de la Generalitat de 
Cataluña estaba de acuerdo con este plantea- 
miento, sobre la base de que ese decreto fue- 
ra, tal como decía la Disposición transitoria 
sexta del decreto de transferencia, a pro- 
puesta de la Generalitat, es decir, decreto del 
Gobierno, a propuesta de la Generalitat. Pe- 
ro es que el Decreto-ley actual, en su Dispo- 
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sición final segunda, deroga la transitoria, que 
era sólo transitoria, y, por tanto, ya no hay 
propuesta de la Generalitat, ya es un decre- 
to puro y simple del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo presentado al Gobierno y 
que el Gobierno aprueba. 

Por tanto, todo lo que es el Real Decreto- 
ley, que todos aceptamos en su contenido, 
queda a expensas de la voluntad del Gobier- 
no en cualquier momento, no pudiendo ser 
controlado por este Parlamento; se trata de 
un decreto voluntad del Gobierno, que es tan 
contradictorio como que en el propio Real De- 
creto-ley hay una Disposición final tercera 
que dice: «Se autoriza a la Generalitat de Ca- 
taluña para dictar las disposiciones orgáni- 
cas necesarias para la ejecución, desarrollo y 
cumplimiento del presente Real Decreto-ley»; 
pero en la anterior segunda está diciendo que 
el Gobierno en cualquier momento puede mo- 
dificar esa composición que aquí se ha pac- 
tado con la Generalitat de Cataluña. 
Por consiguiente, en definitiva, hay proble- 

ma de deslegalización que no puede ser acep- 
tado; problema de que no sólo se deslegali- 
za, sino que se deslegaliza yendo más allá 
en el centralismo del Gobierno de lo que ya 
iba la transitoria sexta del decreto de trans- 
ferencias, donde se decía que la Generalitat 
propondrá al Gobierno el contenido y la com- 
posición de esa Comisibn. 

Por estas dos razones, nosotros no pode- 
mos decir sí a este Real Decreto-ley. No po- 
dremos decir que no porque en su contenido 
estamos de acuerdo, ya que la Consejería de 
Política Territorial y Obras Páblicas de la Ge- 
neralitat de Catalufía está de acuerdo con su 
contenido de fondo, no con la Disposición fi- 
nal segunda, sino con el contenido de la com- 
posición de esa Comisión. Tendremos que abs. 
tenernos, pero solicitamos desde ahora, y en 
su momento, si el señor Presidente nos lo per- 
mite, lo haremos constar expresamente, la 
tramitación de este Real Decreto-ley (sin per- 
juicio de su vigencia, como es notoriamente 
conocido) como proyecto de ley, a efectos de 
subsanar estas indudables deficiencias que el 
Real Decreto-ley tiene. (El  seííor SoZé Tura 
pide la palabra.) 

Ei señor PRESIDENTE INTERINO. Ha pe- 
dido la palabra el señor De Senillosa, de Coa- 

lición Democrática. El orden que llevábamos 
era de menor a mayor, y aun cuando le hu- 
biera correspondaido hablar al señor De Seni- 
lima antes que Socialistas de Cataluña, le da- 
mos la palabra ahora y hablará finalmente el 
señor Solé Tura. 

El señor De Senillosa tiene la palabra. 

El señor DE SENILLOSA CROS: Yo esta- 
ba pidiendo la palabra y no me veía Su Se- 
ñoría. 

Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, permitidme que antes de explicar bre- 
vemente el voto de los parlamentarios de 
Coalición Democrática salude a la Cámara, 
pues ésta es la primera vez que tengo el ho- 
nor de dirigirme a ella, y permitidme también 
que exprese al mismo tiempo mi satisfacción 
de que sea en esta oportunidad por tres mo- 
tivos: es el primero que este Real Decreto-ley 
fue elaborado con la participación y el acuer- 
do del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, del que era titular mi querido amigo 
don Joaquín Garrigues, al que estoy seguro 
que toda la Cámara desea un pronto y total 
restablecimiento. 

En segundo lugar, me satisface que mi in- 
tervención sea referente a un tema barcelo- 
nés, pues yo soy y me siento catalán por los 
cuatro costados. 

Y en último lugar, y muy unido al anterior, 
porque se trata de urbanismo, y al fin y al 
cabo fue Barcelona la primera ciudad que ela- 
boró un verdadero plan de urbanismo, antes 
incluso que Amsterdam, hace ya ciento vein- 
te años, por medio de aquel hombre extraor- 
dinario, liberal y progresista que se llamó 11- 
defonso Cerdá, plan que por cierto tuvo que 
ser aprobado por Real Decreto, pues los sec- 
tores más cicateros y reaccionarios de la ciu- 
dad se opusieron a él. 

Si me permitís una digresión, es un triste 
sino el de los liberales; atacados tantas veces, 
incomprendidos casi siempre, pero al fin los 
liberales sabemos tener, como aquel persona- 
je de Steevenson, muy buena memoria para 
olvidar. 

Señorías, la autonomía consiste, como sa- 
béis, en algo más que en palabras: debe lle- 
narse ya de contenido. La Generalitat de Ca- 
taluña, que no es un invento de hoy, sino que 
nació en el siglo XIV, está capacitada para es- 
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tos traspasos y mucho más. Su Presidente, 
que tampoco es un invento reciente, pues 
existieron antes de él más de cien Presiden- 
tes de la Generalitat de Cataluña, ha dado 
pruebas de inteligencia, de prudencia y hasta 

Y puesto que la Comisión Provincial de Ur- 
banismo de Barcelona se halla regulada por 
el Decreto-ley de 24 de agosto de 1974, rela- 
tivo a la Entidad Municipal Metropolitana y, 
por tanto, excluida expresamente del artícu- 
lo 213 de la Ley del Suelo, ni la delegación 
que establece la Disposición final cuarta de 
la Ley del Suelo, ni la Disposición transitoria 
sexta del decreto de transferencias son sufi- 
cientes para que el Consejo de Ministros pue- 
da modificar, por simple decreto, la Comisión 
Provincial de Urbanismo. Y la evidencia de 
que ésta, por razones de eficacia administra- 
tiva, no debe sufrir interrupción en sus fun- 
ciones justifica plenamente la urgencia de 
que se aprueba la nueva composición. 

Porque queremos cuanto antes un urbanis- 
mo humano y no un urbanismo salvaje, por 
ello y por muchas cosas más, votaremos a fa- 
vor del Real Decreto-ley de 20 de febrero, que 
regula la composición de la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo de Barcelona. 

~ de paciencia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Muy brevemente pa- 
ra anunciar que nuestro Grupo Parlamentario, 
el Grupo Parlamentario Comunista, se va a 
abstener en esta votación, exactamente por 
las mismas razones que antes han aducido 
otros oradores y especialmente el señor Mar- 
tín Toval. Efectivamente, nosotros estamos 
de acuerdo, fundamentalmente, con el con- 
tenido del Real Decreto, pero estamos abso- 
lutamente en contra de su Disposición final 
segunda, y no es que esto signifique un pro- 
blema formal: la Disposición final segunda 
invalida, de hecho, el Decreto-ley, porque en 
su articulado se establecen una serie de dis- 
posiciones con las que estamos sustancial- 
mente conformes, en cuanto significan una 
regulación de una materia importante de 
acuerdo con la Generalidad, pero al aprobar 
la Disposición final segunda estamos dicien- 

do exactamente lo contrario de lo que antes 
hemos dicho, puesto que se faculta al Gobier- 
no para modificar por Real Decreto la com- 
posición, estructura y funciones de la Comi- 
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona. 

En función de lo dicho, estamos ante un 
voto absolutamente contradictorio, puesto 
que por un lado votamos sí y por otro lado 
votamos exactamente lo contrario, y dado que 
éste es un tema no sólo contradictorio, sino 
que afecta directísimamente a la filosofía mis- 
ma de dos grandes temas constitucionales, 
conviene que las cosas queden claras. Afec- 
ta al tema de la legislación delegada. La le- 
gislación delegada ha sido regulada con rigor 
en la Constitución y, desde luego, la regula- 
ción constitucional no permite una delega- 
ción legislativa de esta amplitud, de esta am- 
bigüedad, como la que aquí se contempla. En 
segundo Iugar, va en contra de toda la regu- 
lación, de toda la filosofía autonomista que 
preside el Título VI11 de la Constitución, 
puesto que al aprobarse ese Decretwley con 
su Disposición final segunda, tal como está 
ahora, quedaría invalidado el tema autonó- 
mico y volveríamos literalmente a una situa- 
ción de absoluto predominio centralizador. 

En función de esto, nuestro Grupo va a 
oponerse, mediante el voto abstencionista, a 
que pase íntegramente tal como está ahora 
el Real Decreto-ley, y a expresar con esa 
abstención su protesta ante esa contradic- 
ción, y anuncia también la solicitud de que, 
en función de lo dispuesto por el artículo 86, 
párrafo 3 de la Constitución, se tramite co- 
mo proyecto de ley por el procedimiento de 
urgencia, a su debido tiempo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la ,palabra el señor Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 
CAS Y URBANISMO (Sancho Rof): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
primer lugar un saludo muy cordial a todas 
SS. SS. en esta mi primera intervención co- 
mo Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
ante la Cámara. 
Y a continuación paso muy brevemente a 

vxponer el parecer del Gobierno sobre los 



- 147 - 
CGN~RESO 18 DE ABRIL DE 1979.-NÚM. 4 

argumentos que se han planteado en el de- 
bate previo a la votación sobre la convalida- 
ción de este Real Decreto-ley. 

Este Real Decreto-ley, como ya se ha di- 
cho, nace del decreto en el que se transfie- 
ren a la Generalidad de Cataluña determi- 
nadas competencias en materia de urbanis- 
mo, y en el cual se determina la necesidad de 
una nueva composición de las Comisiones 
Provinciales de Urbanismo de las cuatro pro- 
vincias catalanas, que ha de elaborarse a 
propuesta de la propia Generalidad de Ca- 
taluña. 

El problema, y aquí ya se ha manifestado, 
era que si bien en tres provincias, Lérida, 
Gerona y Tarragona, el tema podía ser ob- 
jeto de decreto, en el caso de Barcelona ha- 
bfa que recurrir a norma con rango de ley, 
debido simplemente a que la composición an- 
teriormente vigente de esa Comisión inter- 
ministerial estaba regulada por un Decreto- 
ley referente al Area Metropolitana de Bar- 
celona. 

Todos los representantes de los diferentes 
Grupos que han intervenido no han mostra- 
do ninguna objeción al fondo del Real De- 
creto-ley y únicamente se ha planteado la 
observación sobre la Disposición final segun- 
da, en la cual, efectivamente, se deslegaliza. 
se baja el rango de la norma de estructura 
de esta Comisión Provincial de Urbanismo, 
para permitir que sea por decreto y que unas 
subsiguientes modificaciones que puedan ser 
necesarias, que la experiencia aconseje, no 
hagan preciso recurrir al trámite de una ley. 

Se ha dicho que esta Disposición final se- 
gunda no reconoce la propuesta de la Gene- 
ralidad. A la letra, es cierto. Lo que quiero 
rechazar, en nombre del Gobierno, es que es- 
to sea una vuelta atrás, y que esto sea una 
consolidación del centralismo. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Perdón, 
señor Ministro, hay algunos sectores de la 
Cámara que, al parecer, no le oyen. Si pudie- 
ra acercarse algo más al micrófono. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 
CAS Y URBANISMO (Sancho Rof): Muchas 
gracias, señor Presidente. Digo que tengo 
que rechazar, en nombre del Gobierno, estas 
afirmaciones, por cuanto en absoluto están 

ii estaban en el ánimo del Gobierno al pro- 
nulgarse el Decreto-ley. El tema es mucho 
nás sencillo; el tema creo que es fácilmente 
bxplicable. 

Cuando se plantea el tema a nivel de Go- 
bierno, los órganos técnicos del Gobierno, la 
'residencia del Gobierno y la Secretaría Ge- 
ieral Técnica del Ministerio de Obras FQbli- 
:as y Urbanismo entienden que, efectiva- 
nente, el tema de Gerona, Urida y Tarrago- 
ia es un tema con rango de Decreto-ley, pe- 
'o que, de acuerdo con lo que dice la Ley 
iel Suelo, tiene que pasar a informe del Con- 
sejo de Estado, y al Consejo de Estado se 
-emite un texto, el último en aquel momen- 
[o remitido por la Generalidad de Cataluña, 
?n el cual no existía esta Disposición final 
segunda, y no existía porque en ese momen- 
to no se habfa planteado el tema de la des- 
legalización. 

El Consejo de Estado emite su informe y 
se prepara el Real Decreto-ley de acuerdo, 
a la letra, con el informe de ese alto Cuerpo 
consultivo, y una vez emitido ese informe, y 
cuando el tema va a Consejo de Ministros, 
se plantea la conveniencia de que la Comi- 
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona 
pueda modificarse en lo sucesivo por decre- 
to, como ocurre con el resto de las Comisio- 
nes Provinciales de Urbanismo, porque esto 
permitirá una agilidad en un órgano pura- 
mente técnico, urbanfstico, de una determi- 
nada provincia, y es cuando se introduce la 
Disposición final segunda, en la cual, efec- 
tivamente, se omite un párrafo que traía el 
texto de la Generalidad, en que se decía que 
esa modificación seria a propuesta de la Ge- 
neralidad, de acuerdo con lo que establece la 
Disposición transitoria sexta del decreto que 
transfiere las competencias de Urbanismo. 
Pero tengan la seguridad SS. SS. de que no 
es una omisión intencionada, centralista y de 
marcha atrás; es una omisión, simplemente, 
porque los órganos técnicos del Ministerio de 
Obras Públicas entienden que no es necesa- 
rio el párrafo, 'porque entienden que si, de 
acuerdo con el decreto de transferencia, las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo de- 
penden de la Generalidad y ese decreto dice 
que las modificaciones de esas Comisiones 
se harán a propuesta de la Generalidad, por 
supuesto, toda modificación que haga el Go- 
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por un simple decreto, ya que el tema está 

bierno de acuerdo con esa deslegalización se 
hará a propuesta de la Generalidad, y ése es 
un compromiso del Gobierno que manifiesto 
aquí ante SS. SS.  (En la tribuna pública se 
despliega una pancarta.) 

Generalitat; esa propuesta se elimina no ya 

El señor PRESIDENTE INTERIINO: Que los 
servicios de la Cámara retiren esa pancarta 
y hagan desalojar a sus portadores de la tri- 
buna. (Así lo hacen los ujieres de servicio en 
dicha tribuna.) Prosiga, señor Ministro. 

ción final segunda. El Gobierno aclarará, por- 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUB,LI- 
CAS Y URBANISMO (Sancho Rof): Decía que 
el compromiso del Gobierno es que toda mo- 
dificación de la Comisión Provincial de Urba- 
nismo de Barcelona se realice a propuesta de 
la Generalidad. Y es más, se ha planteado por 
tres Grupos Parlamentarios la posibilidad, ha- 
ciendo uso de lo que prevé la Constitucidn de 
tramitar este Decreto-ley como proyecto de 
ley con la única finalidad de modificar la Dis- 
posición final segunda. Si les basta a CS. SS., 
les manifiesto el compromiso del Gobierno de 
que no es necesaria esa tramitación parque 

Disposición final s e g d a  del Real Decreto- 

acuerdo con la Generalitat. La seguridad ju- 
rídica, señor Ministro, exige que seamos se- 
rios al legislar. Podemos reímos, pero muy 
serios. A través de la Disposición final segun- 
da se deslegaliza materia tan importante co- 
mo es que quede pendiente, absolutamente 
pendiente de la voluntad del Gobierno, cuál 
será la composici6n de la Comisión Provin- 
cial de Urbanismo de Barcelona, tema fun- 
damental en política urbanística en este país 
porque está por medio todo el área metro- 
politana y todo el desarrollo comarcal del bar- 
celonés en Cataluña; todo ello queda pendien- 
te de la voluntad del Gobierno en cualquier 
momento, porque para eso se ha deslegali- 
zado, que es lo que nos ha venido a decir el 
señor Ministro respecto a una transferencia 
que ya se ha hecho, pero quedaba pendiente 
sobre todo en esa transferencia y en ese De- 
creto-ley, en la Disposición transitoria sexta, 
la composici6n de la Comisión Provincial de 
Urbanismo. 

Esa ~om~posición en la Disposición transi- 
toria, y sólo a efectos transitorios, se dice 
que se hará por el Gobierno a propuesta de la 

que era su intención y es su intención, esta 
Disposición final segunda en el sentido de 
que toda modificación futura de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Barcelona se hará 
a propuesta de la Generalidad de Cataluña de 
acuerdo con lo que establece la Disposición 
transitoria sexta del Decreto de transferen- 
cias. (El  señor Martín Toval pide €a palabra.) 

El señor PRESIDENTE INTERINO Tiene 
la palabra para rectificación el señor Martín 
Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, yo no pen- 
saba intervenir porque parecía que el tema 
estaba zanjado, pero lo que ha manifestado 
el señor Ministro de Obras PSiblicas nos ha 
dejado en una situación realmente de pasmo. 

Resulta que la Disposición final segunda 
deslegaliza el tema y entonces el Gobierno, 
que está dispuesto a resolverlo de acuerdo 
con la Generalitat, utilizará la deslegalización 
para aclarar que está dispuesto a hacerlo de 

ley que tenemos entre manos, con lo que cree- 
mos que se ha dado un doble retroceso. Ri- 
mero, uno que es inaceptable a efectos par- 
lamentarios, a efectos de control constitucio- 
nal de la acción del Gobierno, que es la des- 
legalización sin más de materias, porque así 
tendría mayor operatividad (supongo que es 
lo que nos ha querido decir el señor Minis- 
tro) el Ministerio y el Gobierno, en su caso, 
al actuar en este tema. Pero en la operativi- 
dad es donde está el segundo retroceso del 
planteamiento del seflor Ministro. No debe 
ser en todo caso para el Ministro de Obras 
'Públicas y Urbanismo, sino para el Consell 
de la Generalitat, que es a quien se ha transfe- 
rido esa competencia. Todo ello en el supues- 
to de plantearse una deslegalización, que no- 
sotros no planteamos porque no es el mo- 
mento, porque no estamos en el Estatuto de 
Autonomía y porque no hay capacidad legis- 
lativa en la Generalidad. En su momento, de 
acuerdo con la Constitución, sí la tendremos, 
pero no será entonces deslegalización, sino 
traslado de una legalidad, la que emana de 
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estas Cortes y la que puede emanar de la 
Asamblea legislativa de la Generalidad de Ca- 
taluña; no deslegalización, en cualquier caso. 
Como eso no es posible, no queremos vo- 

tar en contra del contenido del articulado, 
que es lo que sí está de acuerdo con la Ge- 
neralidad, y nos abstenemos porque no de- 
seamos que esa deslegalización se produzca; 
en caso de producirse, en la lógica del Dere- 
cho, tendría que hacerse en favor del ente 
preautonómico y no en favor del Ministerio, 
del Gobierno, que tendrá en sus manos la lla- 
ve de la política urbanística que ha transfe- 
rido, pero que no quiere transferir, y que 
siempre se queda con ella. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Ministro de Urbanismo y 
Obras Públicas. 

El señor MINISTRO DE URBANISMO Y 
OBRAS PUBLICAS (Sancho Rof): Señor Re- 
sidente, señoras y señores Diputados, había 
entendido en la intervención de los repre- 
sentantes de los Grupos políticos, así como 
en la intervención del señor Martín Toval -y 
no sé si estoy equivocado-, que el plantea- 
miento no era de deslegalización o no, sino 
que era exclusivamente de la participación 
de la Generalidad en la propuesta de la po- 
sible modificación. 

Yo, desde luego, no pretendo discutir te- 
mas jurídicos con el señor Martín Toval. Creo 
que estamos discutiendo un tema político; 
creo que es clara y manifiesta la voluntad del 
Gobierno de que las modificaciones futuras 
posibles de la Comisidn provincial de Urba- 
nismo de Barcelona, igual que en las de las 
otras provincias de los otros entes preauto- 
nómicos, en lo que a transferencias en ma- 
teria de urbanismo se refiere, se haga de 
acuerdo con el órgano preautonómico corres- 
pondien te. 

Yo no sé si he dicho o no que era haciendo 
uso de la deslegalización. Creo, con mi mo- 
desto conocimiento, que no es haciendo uso. 
Es decir, que si hay una deslegalización - q u e  
ya está en el Decret-ley-, en el cual se fa- 
culta al Gobierno para esa modificación, el 
Gobierno puede autolimitarse en las faculta- 
des, y bastaría un decreto del Gobierno di- 
ciendo que siempre ejercerá esas facultades 

i propuesta de la Generalidad, de acuerdo con 
d transitoria sexta del Decreto de transfe- 
-encias. Creo que este tema está claro. 

El otro tema es si las futuras rnodificacio- 
les, antes de que se produzca el Estatuto de 
4utonomía de Cataluña, que contemplará el 
tema de una forma distinta a la de ahora, ha- 
r í an  de realizarse por norma de rango de 
ley, o bien bastaría una norma de rango de 
decreto acordada entre el Gobierno y la Ge- 
neralidad. 

En este sentido lo que sí entendemos es 
que el tema debe ser general; el tema de si el 
5rgano que tiene transferidas las competen- 
cias hace la propuesta al Gobierno, puede re- 
solverse más rápidamente con un decreto que 
con. una tramitación de una ley. En ese sen- 
tido entendemos que es buena la deslegali- 
zación. 

En resumen, la postura del Gobierno, que 
es la misma que plante6 en su último escrito 
la Generalidad, es que es buena la deslegali- 
zación, porque podemos funcionar en las cua- 
tro comisiones provinciales de urbanismo de 
Cataluña, de la misma forma, pero eviden- 
temente falta en este texto la propuesta de 
la Generalidad de acuerdo con la transitoria 
sexta del Decreto de transferencias, y esto 
con un Decreto aclaratorio del Gobierno pue- 
de resolverse, El Gobierno se compromete a 
hacerlo de forma inmediata. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Termi- 
nado el debate, vamos a proceder a la vo- 
tación. 

La votación ordinaria se va a verificar con- 
forme al artículo 73, por decisión de la Pre- 
sidencia de acuerdo con la Mesa, por el pro- 
cedimiento del apartado a) del artículo 73, 
es decir, simplemente levantándose primero 
los que aprueben, después lo que desaprue- 
ben y finalmente los que se abstienen. La 
utilización del procedimiento electr6nico la 
reservamos para el momento en que se haya 
hwho la asignación definitiva de escaños a 
los señores Diputados, pues, de otro modo, 
convertiríamos las votaciones ordinarias en 
votaciones secretas. 

iniciada la votación, no deberá entrar ni 
salir nadie del hemiciclo. Señorías, comien- 
za la votación sobre la convalidación del Real 
Decreto-ley 7/1979, de 20 de febrero, 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 169; en contra, uno; 
(lbstenciones, 128. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: En con- 
secuencia, queda convalidado el Real Decre- 
to-ley 7/1979, de 20 de febrero. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
!s palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Para 
explicación de voto tiene la palabra el señor 
Peces-Barba. 

E1 señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, no 
Fiensábamoc tampoco intervenir en este de- 
bate, pero la intervención del señor Minis- 
tro de Obras Públicas y Urbanismo nos ha 
obligado a ello. Nosotros íbamos a abstener- 
nos, y nos hemos abstenido, por la razón de 
que nos parece una auténtica burla -y no 
empleamos una palabra más fuerte- la Dis- 
posición final segunda, que es como decir «to- 
do lo que ustedes aprueben no sirve para na- 
da, porque el Gobierno hará después lo que 
quiera con el tema de la Coniisión Provin- 
cial de Urbanismo de Barcelona)), y hay que 
tener la buena fe de los liberales, a la que 
se ha referido el Diputado señor Senillosa, 
para, a pesar de esta Disposición final segun- 
da, votar a favor de la convalidación del De- 
creto-ley. 

Pero es que el señor Ministro de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo nos ha dicho algunas co- 
sas que nos han dejado absolutamente pas- 
mados -creo que ha sido también la pala- 
bra que ha empleado el señor Martín Toval-; 
nos ha dicho que se elevó a consulta del Con- 
sejo de Estado y que el Consejo de Estado 
había afirmado que era necesario un Decre 
to-ley para la aprobación de la Comisión Pro- 
vincial de Urbanismo de Barcelona. 
Y, efectivamente, en el preámbulo se di- 

ce: «Así lo señala expresamente el Consejo 
de Estado, cuyo dictamen ha sido igualmente 
seguido en la redacción del texto de la pre- 
sente Disposición». Pero es que el señor Mi- 
cistro nos ha dicho que esta Disposición fi- 
rial segunda no se elevó a dictanien del Con- 
sejo de Estado y que el Gobierno, después 

del dictamen del Consejo de Estado, consicie- 
1-6 conveniente introducir esta Disposición fi- 
nal segunda para deslegalizar el problema y 
este ha sido el momento en el que el pasmo 
que hemos tenido ha alcanzado su máximo 
nivel, porque resulta que se consulta al Con- 
sejo de Estado para que diga una cosa y lue- 
go el Gobierno hace la contraria. Y cuando 
nos encontrábamos en ese momento de ab- 
soluta confusión se nos promete que el Go- 
bierno va a ser <cbueno» y que va a hacer 
siempre las reformas, eso sí, por decreto, pe- 
ro teniendo en cuenta la Generalidad. Nos pa- 
rece que esto es inaceptable; nos parece que 
esto supone incidir en una violación del ar- 
tículo 82 de la Constitución, que señala que 
las autorizaciones para deslegalizar tienen 
que producirse por el procedimiento estable- 
cido en dicho artículo 82, y, en este caso, se- 
guimos actuando como si no existiera la Cons- 
titución. Por esta razbn, señor Presidente, no- 
sotros nos hemos abstenido, porque estamos 
a favor del contenido, pero es absurdo que se 
le dé importancia al contenido, como ha he- 
cho en su excelente intervención el señor Se. 
nillosa, porque el contenido no sirve para na- 
da, teniendo en cuenta que la Disposición fi- 
nal nunca permite que el Gobierno pueda cam- 
biarla cuando y como quiera y, por consi- 
guiente, nosotros vamos a votar a favor de 
la tramitación oomo ,proyecto de ley de este 
Real Decreto-ley con una única finalidad: su- 
primir esta escandalosa Disposición final se- 
gunda que ha sido hurtada al Consejo de Es- 
tado y que ahora se nos promete utilizar «CO- 
ino buenos chicos» polr el Gobierno. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Entien- 
do, Señorías, que ha habido petición de, al 
inenos, según recuerdo, un Grupo Parlamen- 
tario y dos formaciones políticas de que el 
tema se someta a decisión de la Cámara. 

El señor MARTiN TOVAL: Este Grupo 
Parlamentario lo solicita. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Por eso 
decía qm, un Grupo Parlamentario y dos for- 
inaciones políticas, por lo menos, habían so- 
licitado en sus intervenciones que fuera ob- 
jeto de tramitación como proyecto de ley por 
la vía de urgencia. 
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En consecuencia, procédase a llamar a los 
señores Diputados ausentes, porque se cerra- 
rán las puertas en cuanto la votación empie- 
ce. La misma se realizará por el sistema de- 
sarrollado en la anterior votación. 

Señoras y señores Diputados, empieza la 
votación. Ruego que se cierren las puertas 
y que no entre ni salga nadie del hemiciclo 
mientras se desarrolla la votación. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Si ha empe- 
zado la votación, no, pero, si no, quería plan- 
tear una cuestión de orden, si es posible. 

Pienso que estando ya convalidado el Real 
Decreto-ley en virtud de la votación efectua- 
da anteriormente, no procede, en absoluto, la 
posibilidad de entrar en la consideración que 
prevé el párrafo tercero, que sería durante e! 
plazo establecido, que se ha agotado ya en 
ei momento en que se  ha puesto a votación, 
si se convalidaba o se derogaba, 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Señor 
Jiménez Blanco, es un tema con historia, co- 
mo S .  S .  sabe. La interpretación del artícu- 
lo 86, en sus párrafos 2 y 3, no es fácil. La 
interpretación que propugna S. S. supondría 
que la 0,pción de la Cámara se debe ejerci- 
tar entre tres términos: convalidar, derogar 
o tramitar como proyecto de ley. El ajuste 
de todo ello en el procedimiento previsto en 
estos apartados 2 y 3 no sería posible y, con- 
siguientemente, de conformidad con los pre- 
cedentes que ya habían sido establecidos, va- 
mos a entrar en la votación correspondiente 
al  párrafo tercero del artículo 86 de la Cons- 
titución, que es si el Pleno de la Cámara de- 
cide o no que el Real Decreto-ley convalida- 
do sea objeto, a continuación, de tramitación 
por el procedimiento de urgencia y como pro- 
yecto de  ley. (Pausa.) Empieza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 134 votos a favor de la tramitación 
del Real Decreto-ley como proyecto de ley; 
ninguno en contra, y 164 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE INTERlNO: Por 
consiguiente, el Real Decreto-ley 7/1979, de 
20 de febrero, será objeto de traiiiitación co- 
mo proyecto de ley en la Cámara. 

El señor ROCA JUNYENT: Pido la palabra 
para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: El se- 
ñor Roca tiene la palabra para explicación 
de voto. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, quisiéramos 
explicar el voto afirmativo de  acuerdo con 
nuestra propia propuesta al tiempo de inter- 
venir, pero como en el intervalo, por parte 
del Ministro de  Obras Públicas y Urbanismo, 
se ha ofrecido la posibilidad de un decreto 
que viniese a rectificar, ncs parecía obligado 
señalar que aceptamos, evidentemente, la 
buena voluntad que ello comporta, pero que 
el decreto no deja de ser un instrumento ju- 
1 ídico modificable por otro decreto posterior 
y, por el contrario, no tendría la protección 
de lo que supone una ley aprobada en esta 
Cámara. Por lo tanto, era necesario que la 
rectificación, para tener la misma fuerza de 
la convalidación que en este momento se aca- 
ba de producir, tenía que venir por una dis- 
posicidn de rango jerárquico legislativo. 

En segundo término, justificar en este pun- 
to  (y por acumulación si es necesario, señor 
Presidente, de las explicaciones de voto, pe- 
ro me parece que la economía procesal así 
lo hará conveniente) que si nosotros hemos 
votado afirmativamente no ha sido por nin- 
gún tipo de ingenuidad, a la que mi buen 
amigo y compañero señor Martín Toval ha- 
cía referencia, sino por una razón muy clara, 
y es que, con arreglo a un informe que él 
mismo ha tenido la bondad de facilitarme, el 
Departamento de Política Territorial y Obras 
Públicas de la Generalit, cuyo Conseil es un 
conspicuo compañero, nos dice que se  aprue- 
be, porque se pueden producir graves perjui- 
cios en la tramitación de los expedientes ad- 
ministrativos y porque se pueden aprobar por 
silencio administrativo unos planes y esto no 
sería conveniente. Nada más, y muchas gra- 
cias. 

El señor MARTIN TOVAL: ¿Me permite 
explicar el voto, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra el señor Martín Toval. 
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El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 
te, Señorías, simplemente para afirmar que, 
efectivamente, es cierto que desde la Genera- 
litat, como ya se ha afirmado, había el acuer- 
do para ese proyecto de Real Decreto-ley. Se 
ha afirmado aquí (pero como siempre que se 
hace alusión a intervenciones de algún otro 
Diputado se llega más allá y, posiblemente, 
se tergiversa involuntariamente lo que era la 
voluntad de lo que se ha afirmado) que la Ge- 
neralitat no había dado el visto bueno a la 
Disposición final segunda, porque no la co- 
nocía. Señor Roca Junyent, la Disposición fi- 
nal segunda no la conocía ni el Consejo de 
Estado que hace su informe al Real Decreto 
que era el proyecto del Gobierno. La Dispo- 
skión final segunda se incluye posteriormen- 
te al informe del Consejo de Estado y, pos- 
teriormente también, al visto bueno del Con- 
seill de la Generalitat, que es del Partido So- 
cialista de Cataluña. Es por eso que esa Dis- 
posición final segunda es objeto legítimo de 
no aceptación por -parte de nuestro Grupo 
Parlamentario. 

El señor ROCA JUNYENT Pido de nuevo 
la palabra para rectificaciones. 

El señor PRESIDENTE INTERINO. No ha 
lugar a rectificaciones, estamos en trámite 
de explicación de votos. Sin embargo, pue- 
de hacer uso de la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Gracias señor 
Presidente por su interpretación flexible. 
Simplemente quiero decir que el Departa- 
mento Político-Territorial y Obras Públicas 
de la Generalitat conocía la Disposición fi- 
nal segunda. Lo que no cmocfa es que se 
había omitido la expresión «previa propues- 
ta de la Generalitat)), conforme a los pape- 
les y documentos que tengo a disposición del 
señor Martín Toval. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Queda 
terminado este punto del orden del día. 

CONSTITUCION DE LAS COMISIONES 
CONSTITUCIONAL, DE REGLAMENTO Y 

DE PRESUPUESTOS 

El señor PRESIDENTE INTERINO. Pasa- 
mos al siguiente punto del orden del día que, 

como hemos dicho al principio de la sesión, 
es la constitución de las’ Comisiones Consti- 
tucional, de Reglamento y de Presupuestos. 
El acuerdo que se propone para que adopte 
la Cámara es el siguiente. Voy a dar lectura 
del mismo: Acuerdo de que se constituya la 
Comisión Constitucional con arreglo a la re- 
solución de la Presidencia de fecha 28 de 
marzo de 1979, publicada en el ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes)) del día 29 de marzo si- 
guiente, sin perjuicio de que en el plazo de 
diez días se reajuste su composición con el 
criterio de proporcionalidad del artículo 30, 
1 ,  del Reglamento de la Cámara. 

¿Se aprueba el acuerdo? (Pausa.) Entien- 
do que queda aprobado por asentimiento de 
la Cámara. Ruego a los distintos Grupos Par- 
lamentarios y formaciones políticas que fa- 
ciliten a la Secretaría General de la Cámara 
la relacidn de los miembros de la Comisión 
Constitucional, antes del próximo martes 
día 24. 

Un acuerdo paralelo es el que se propone 
respecto de la constitución de la Comisión 
de Reglamento con arreglo también provisio- 
nalmente a la resolución de la Presidencia 
antes citada y con la misma salvedad de que 
en el plazo de diez días se reajustará la com- 
posición con el criterio de proporcionalidad 
de acuerdo con el artículo 30, 1, del Regla- 
mento provisional de la Cámara. 

¿Se aprueba este acuerdo? (Pausu.) Queda 
también, por asentimiento de la Cámara, 
adoptado el acuerdo de constitución de la 
Comisión de Reglamento en los términos ieí- 
dos. Hago la misma advertencia a los Grupos 
Parlamentarios y formaciones políticas de 
que participen en la formación de los miem- 
bros de la Comisión antes del próximo mar- 
tes día 24. 

Un tercer acuerdo también paralelo sobre 
la constitución de la Comisión de Presu,pues- 
tos con sujeción a los mismos criterios. 

¿Se aprueba? (Pausa.) Queda aprobado por 
asentimiento de la Cámara. Repito el ruego 
a los Grupos Parlamentarios para que facili- 
ten esa redacción antes del próximo martes, 
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CREACION DE UNA COMISION ESPECIAL 

CIONAL Y DE REGLAMENTO, A EFECTOS 
MIXTA DE LAS COMISIONES CONSTITU- 

DE ELABORAR POR LA VIA DE URGEN- 
CIA LAS NORMAS A QUE DEBERAN AJUS- 
TARSE EN SU TRAMITACION LOS ESTA- 

TUTOS DE AUTONOMIA 

El señor PRESIDENTE INTERINO. El 
cuarto punto del orden del día se refiere a 
que, constituidas las Comisiones de Regla- 
mento y Constitucional, se cree una Comi- 
sión Especial Mixta de esas Comisiones con 
objeto de elaborar las normas reglamentarias 
para el funcionamiento de la Comisión de 
Constitución a los efectos 'previstos en el ar- 
tículo 151 de la propia Constitución. Todo 

ello por el procedimiento de urgencia. Se tra- 
ta de elaborar las normas que deberán ser 
aplicadas en la deliberación, discusión y vo- 
tación, en su día, de los Estatutos de Auto- 
nomía. Repito que el acuerdo de la Cámara 
sería para que la elaboración de esas nor- 
mas se hiciera por el procedimiento de ur- 
gencia. 

¿Acepta la Cámara este acuerdo? (Pausa.) 
Queda también a,probado por asentimiento de 
la Cámara. 

Señorías, con esto hemos consumido el or- 
den del día que habíamos fijado al principio 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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REAL DECRETQ-LEY 7/1979, de 20 de febrero, por el que se regula la complosición de la 
Comisih Provincial de Urbanismo de Barcelona. 

El Real Decreto mil trescientos ochenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de vein- 
titrés de junio, transfirió a la Generalidad de Cataluña competencias de la Administración 
del Estado en materia de urbanismo. 

La disposición transitoria sexta del citado Real Decreto faculta a la Generalidad para 
proponer al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las modificaciones necesarias de la 
composición de las Comisiones Provinciales de Urbanismo. 

La Generalidad ha efectuado dicha propuesta modificando la composición de la Comi- 
sión Provincial de Urbanismo de Barcelona, teniendo en cuenta la necesidad de coordina- 
ción con los diversos Organismos de la Administración del Estado, las características pe- 
culiares de la situación de la Administración urbanística en Cataluña y la distribución de 
las responsabilidades derivadas de los traspasos de competencias en materias relacionadas 
con el urbanismo. 

Dado que la regulación de la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona se en- 
cuentra contenida en el Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de veinticua- 
tro de agosto, su modificación ha de hacerse por norma de igual rango. Así lo señala ex- 
presamente el Consejo de Estado, cuyo dictamen ha sido igualmente seguido en la redac- 
ción del texto de la presente disposición. 

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve, en uso de la autorización contenida en el 
articulo ochenta y seis de la Constitución, 

D I S P O N G O :  

Artículo primero 

La Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona, que, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo quinto del Real Decreto mil trescientos ochenta y cinco/mil novecientos se- 
tenta y ocho, de veintitrés de junio, depende de la Generalidad de Cataluña, tendrá la si- 
guiente composición: 

Uno. Presidente: Un Consejero, designado por el Presidente de la Generalidad de 
Cataluña. 

Dos. Un Vicepresidente, designado por la Generalidad de Cataluña, que actuará como 
Presidente en ausencia del titular o por delegación del mismo. 

Tres. Vocales: 

a) Un representante del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y dos representan- 
tes de los Ministerios de Defensa, Hacienda, Educación y Ciencia, Agricultura, Comercio 
y Turismo, Transportes y Comunicaciones, Sanidad y Seguridad Social o Cultura, determi- 
nados por el Presidente en razón de los asuntos incluidos en el orden del día. 

b) El Alcalde del Ayuntamiento de la capital de la provincia. 
c) Tres Alcaldes más elegidos de entre y por los Alcaldes de los Municipios integran- 

tes de la provincia y según el procedimiento que señala el Consejo Ejecutivo de la Gene- 
ralidad. 

d) Los Presidentes de las Entidades Metropolitanas existentes en la provincia. 
e) El Director de la Ponencia Técnica de la propia Comisión. 



f )  Tres Vocales de libre designación por parte del Presidente de la Comisión, entre 
personas de acreditada competencia entre cualquiera de las especialidades vinculadas a 
la política territorial, el urbanismo y la conservación del patrimonio natural, residentes en 
la respectiva provincia. 

Cuatro. El Secretario, que actuará con voz y sin voto, será nombrado por el Presiden- 
te de la Comisión de entre los funcionarios adscritos a la Generalidad. 

Cinco. Actuarán como ponentes los miembros de la Ponencia Técnica que hace refe- 
rencia el artículo quinto, punto uno, b) y c), que asistirán a las sesiones con voz y sin voto. 

Artículo segundo 

Cuando el orden del día de la Comisión incluya la consideración de la resolución defi- 
nitiva del expediente referente al Plan General de Ordenación, Norma Subsidiaria o Deli- 
mitación de Suelo Urbano de un término municipal, será convocado al Pleno de la Comi- 
sión el Alcalde correspondiente, el cual podrá hallarse asistido en el Pleno por cualquier 
persona que él designe. Los Alcaldes convocados en función de esta norma sólo tendrán 
voz para el tema para el que hayan sido convocados. 

Artículo tercero 

Uno. El Presidente por sí o la Comisión por mayoría de asistentes, y a propuesta de 
cualquiera de sus miembros, podrá solicitar la asistencia de las autoridades provinciales y 
locales, de los funcionarios técnicos dependientes de las mismas, de representantes de En- 
tidades urbanísticas especiales y de Corporaciones , Entidades y Asociaciones, para el mejor 
asesoramiento de la Comisión. Todos ellos tendrán voz y no voto. 

Para informar sobre los asuntos relacionados con la Comisión, el Presidente po- 
drá solicitar la asistencia de los representantes de los Ministerios afectados por la materia 
de que se trate. Asimismo, dichos representantes podrán solicitar, en los mismos casos, 
asistir a las reuniones de la Comisión. 

Dos. 

Artículo cuarto 

Uno. Para el examen y elaboración de la correspondiente propuesta de resolución de 
los expedientes que hayan de ser sometidos a la Comisión en materias de su competencia, 
se constituirá una Ponencia Técnica. 

El informe de la Ponencia Técnica será previo y preceptivo, salvo causa de ur- 
gencia apreciada por la Comisión con el voto favorable de las dos terceras partes del número 
de miembros presentes y, en todo caso, de la mayoría absoluta legal de sus miembros. 

Dos. 

Artículo quinto 

Uno. 

a) El Vicepresidente de la Comisión, que actuará como Presidente de la misma. 
b) El Director de la Ponencia Técnica, designado por el Presidente de la Comisión, que 

c) Tres representantes de Consejerías de la Generalidad. 
d) Cinco representantes de los Ministerios de Defensa, Hacienda, Obras Públicas y 

Urbanismo, Transportes y Comunicaciones y Cultura. 
e) Cinco miembros nombrados por el Presidente de la Comisión entre personas de acre- 

ditada competencia residentes en la provincia, tres de los cuales serán propuestos por Co- 
legios oficiales de profesiones relacionadas con la política territorial y el urbanismo. 

f) Un Secretario, nombrado por el Presidente de la Comisión de entre los funcionarios 
adscritos a la Generalidad. 

La Ponencia Técnica estará constituida en la siguiente forma: 

dirigirá y coordinará las actuaciones de la misma. 



Dos. La Comisión podrá designar, además, por mayoría de asistentes y a propuesta del 
Presidente o de cualquiera de sus Vocales, otros miembros para la Ponencia Técnica. Esta 
incorporación podrá, en cada caso, limitarse tanto en función del tiempo o plazo de desig- 
nación como en función de los temas a tratar y, por tanto, podrá ser tan genérica o espe- 
cífica como determine la propia Comisión. La Comisión podrá, en cualquier momento, de- 
jar sin efecto las designaciones hechas. 

Artículo sexto 

El funcionamiento, convocatorias, reuniones y régimen de adopción de acuerdos de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona se regularán por lo establecido en la Ley 
de Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi- 
cación en el ((Boletín Oficial del Estado», debiéndose constituir la nueva Comisión Provin- 
cial en el plazo máximo de treinta días, a partir de esta fecha. 

Se faculta al Gobierno para modificar por Real Decreto la composición, es- 
tructura y funciones de la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona. 

Se autoriza a la Generalidad de Cataluña para dictar las disposiciones orgá- 
nicas necesarias para la ejecución, desarrollo y cumplimiento del presente Real Decreto-ley. 

Cuarta. Quedan derogados el artículo quince del Decreto-ley cinco/mil novecientos se- 
tenta y cuatro, de veinticuatro de agosto; el Decreto tres mil doscientos ochenta/mil nove- 
cientos setenta y cuatro, de veintiocho de noviembre, y, en general, cuantas disposiciones 
se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley, sin perjuicio, en todo caso, de 
las competencias urbanísticas de la Corporación Metropolitana de Barcelona, que permane- 
cen en vigor. 

Segunda. 

Tercera. 

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ 
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Año 1979 

C O R T E S  
Núm. 4 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
ACUERDOS 

adoptados en la sesión Plenaria núm. 4 

celebrada el miércoles, 18 de abril de 1979 

- Convaiidación o derogación del Real Decreto-ley 7/1979, de 20 de febrero, por el que se 
reguh la composición de la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: 169 votos a favor de la convalidación, 
uno en contra y 128 abstenciones. 
En consecuencia, queda convalidado este Real Decreto-ley. 
Sometida a votación la propuesta de tramitar dicho Real Decreto-ley como proyecto de 
ley ,por el procedimiento de urgencia, fue aprobada por 134 votos a favor, ninguno en 
contra y 164 abstenciones. 

- Constitución de las Comisiones Constitucional, de Reglamento y de Presupuestos. 

a) Sometida a votación la constitución de la Comisión Constitucional, se acordó, por 
asentimiento, procedar a la misma con arreglo a la resolución de la Presidencia de 
fecha 28 de marzo de 1979, publicada en el ((Boletín Oficial de las Cortes)) del día 29 
siguiente, sin perjuicio de que en el plazo de diez días se reajuste su composición 
con el criterio de proporcionalidad del artículo 30, 1, del Reglamento de la Cámara. 
El mismo acuerdo se adoptó en relación con la constitución de la Comisión de Re- 
glamento. 
Se adoptó el mismo acuerdo en relación con la constitución de la Comisión de Pre- 
supuestos. 

- Creación de una Comisión Especial Mixta de las Comisiones Constitucional y de Regk- 
mento, a efectos de elaborar por la vía de urgencia las normas a que deberán ajustarse en 
su tramitación los Estatutos de Autonomía. 

La Cámara, por asentimiento, acuerda la creación de dicha Comisión. 

b) 

c) 
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